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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIALSECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECRETOS ACUERDO
DECRETO ACUERDO N° 12/4 (SENAyF), del 04/03/2026. 
VISTO los Decretos Acuerdos N° 60/1-88 y 151/3 (SH)-92, 

sus modificatorios y ampliatorios por los cuales se establecen los 
beneficios de extensión horaria, bonificación por dedicación fun-
cional a funcionarios y empleados de la Administración Pública 
Provincial, y 

CONSIDERANDO: 
Que en distintas áreas dependientes del Poder Ejecutivo exis-

ten tareas que indispensablemente requieren la prolongación ho-
raria de personal y funcionarios que pbsibiliten el normal desenvol-
vimiento del sector, de conformidad con lass solicitudes cursadas 
por los titulares de las respectivas áreas. 

Que a los fines expresados se debe dictar la pertinente medida 
administrativa. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN ACUERDO DE MINISTROS 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Inclúyase en los Regímenes de Extensión Ho-

raria y/o Bonificación por Dedicación Funcional; establecidos por el 
Decreto Acuerdo N° 60/1-88 y el Decreto Acuerdo Nº 151/3 (SH)-
92, sus modificatorios y ampliatorios, respectivamente, al personal 
perteneciente a los Hogares e Institutos pertenecientes a la Se-
cretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio 
de Desarrollo Social, que se detallan como Anexo Único, que pasa 
a formar parte integrante del presente Decreto Acuerdo. El pago 
de los conceptos referidos se efectuará a partir de la fecha que se 
consigna en cada caso. A tal efecto, los Servicios Administrativos 
serán los responsables de la aplicación de lo que se dispone en el 
presente Artículo, conforme se señala en cada caso. 

ARTICULO 2º.- Impútese la erogación resultante de lo dispues-
to en el presente Decreto Acuerdo, a las partidas presupuestarias 
correspondientes, con que a tal efecto cuentan las U.O N° 945, del 
Presupuesto General en vigencia.- 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto Acuerdo será refrendado 
por los señores Ministros de Gobierno y Justicia, de Economía 
y Producción, de Obras, Infraestructura y transporte Público, de 
Salud Pública, de Educación, de Seguridad, de Interior y de De-
sarrollo Social.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

ANEXO UNICO 

CENTRO DE RECEPCION Y CLASIFICACION DE MENORES 
JULIO A. ROCA - U.O. N° 945 

Apellido y Nombre - Bonif. 60/1-88 - Bonif. 151/3(SH)-92 - Cat. 
- Fecha 

Perea Walter Iván 100 % - 125% - 23 - 13/02/2026 

Rivadeneira Darío Pedro 75 % - 25% - 22 - 13/02/2026 

DECRETOS

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION 

DECRETO Nº 393/3 (MEyP), del 27/02/2026.
EXPEDIENTE Nº 431-460-E-2026.-
VISTO que resulta necesario autorizar al Cr. Domingo Luis 

Amaya, Presidente del Ente Autárquico Tucumán Turismo (EATT) 
y a la Sra. Vicepresidente Inés Frias Silva, junto a su equipo téc-
nico conformado por la Lic. María del Sol Marino y el Téc. Tomás 
D’Onofrio, a trasladarse en misión oficial a la Ciudad de Panamá, 
República de Panamá, y

CONSIDERANDO:
Que dicho traslado, es a fin de que los funcionarios citados 

puedan asistir a la Feria Internacional Expo Comer, a realizarse 
del 10 al 12 de marzo de 2026 en la ciudad citada. Se trata de uno 
de los eventos multisectoriales más relevantes de América Latina, 
la región Centroamericana y el Caribe, que reúne a empresarios, 
compradores internacionales, y organismos públicos de numero-
sos países.

Que la participación de Tucumán en el evento es de suma 
importancia al permitir una articulación transversal entre turismo, 
producción, comercio, innovación y tecnología, alineada con los 
objetivos de desarrollo económico y posicionamiento internacio-
nal de la Provincia. Asimismo la misión oficial adquiere especial 
relevancia para el fortalecimiento de la conectividad aérea inter-
nacional, siendo una oportunidad estratégica para consolidar en la 
Provincia la demanda de vuelo, fortalecer su sostenibilidad en el 
tiempo, y potenciar el desarrollo turístico y comercial de la región, 
al ser el aeropuerto de Panamá uno de los principales centros de 
distribución aérea de América, permitiendo conexiones eficientes 
con destinos como Centroamérica, Caribe, Norteamérica y Euro-
pa.

Que además de participar en la Feria Expo Comer los funcio-
narios realizarán una acción promocional del destino en la Emba-
jada Argentina, dirigida a operadores turísticos, autoridades loca-
les, empresarios y referentes del sector.

Que los gastos de la presente misión oficial en concepto de 
pasajes y viáticos serán afrontados en su totalidad por el Consejo 
Federal de Inversiones, por lo cual no generará erogaciones por 
parte de la Provincia, Que en consecuencia, corresponde dictar 
la pertinente medida administrativa que disponga al respecto, de 
conformidad al Decreto-Acuerdo N° 9/3 (ME)-2007 y sus modifi-
catorios.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

BoletínBoletín  
OficialOficial
PROVINCIA DE  PROVINCIA DE  
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ARTICULO 1°: Autorízase al Cr. Domingo Luis Amaya DNI 
12.562.201, Presidente del Ente Autárquico Tucumán Turismo, a la 
Sra. Vicepresidente Ines Frias Silva DNI 25.212.077, y a los agen-
tes planta permanente del EATT Lic. Maria del Sol Marino DNI 
37.413.734 (categoría 20) y Téc. Tomás D’onofrio DNI 31.429.880 
(categoría 21), a trasladarse en misión oficial a la Ciudad de Pa-
namá, República de Panamá, el 08/03/2026 –vía aérea- a fin de 
asistir a la Feria Internacional Expo Comer, a realizarse del 10 al 
12 de marzo de 2026 en dicha Ciudad, con regreso a nuestra pro-
vincia por la misma vía el 14/03/2026.

ARTICULO 2°: Los gastos en concepto de pasajes y viáticos 
que surjan de lo dispuesto precedentemente serán afrontados por 
el Consejo Federal de Inversiones.

ARTICULO 3°: El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción.

ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 399/3 (MEyP), del 02/03/2026.- 

VISTO, que se encuentra vacante el cargo de Director, de la 
Dirección de Administración y Despacho de la Secretaría de Esta-
do de Energía, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Acuerdo N° 38/3 (MEyP) de fecha 
1/10/2025 se crea la Secretaria de Estado de Energía, bajo la órbi-
ta del Ministerio de Economía y Producción, la cual cuenta con el 
cargo vacante de Director de Administración y Despacho, y cuya 
cobertura se fundamenta en estrictas razones de servicio. 

Que el DNU N° 11/3 (MEyP) de fecha 23/12/2025, ratificado 
por Ley N° 9964, dispone la abstención de designaciones en la 
administración pública, estableciendo excepciones para los casos 
en los que así lo requiera el normal funcionamiento de la adminis-
tración. 

Que la presente designación encuadra en las causales de 
excepción contempladas por el citado DNU, siendo fundamental 
la cobertura del cargo para el normal desenvolvimiento y cumpli-
miento de las funciones de la Secretaría de Energía. 

Que a fin de proceder de conformidad corresponde se dicte e 
instrumento legal. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1 °.- Designase interinamente en el cargo de Direc-

tor de la Dirección de Administración y Despacho, de la Secretaría 
de Estado de Energía, Categoría 24, al Lic. Rodrigo Muñiz, DNI 
N°32.202.584, con retención de su cargo categoría 22 del que es 
titular en la Secretaria General de la Gobernación. 

ARTICULO 2°.- Otórgase el adicional previsto por el Decreto 
Acuerdo N° 39/1 de fecha 30 de diciembre de 1.999, sus modifica-
torios y ampliatorios, al Lic. Rodrigo Muñiz, D.N.I N° 32.202.584, 
Categoría 24 en el 100%, a partir de la fecha del presente instru-
mento. 

ARTICULO 3°.- Establécese una sobreasignación especial, no 
bonificable, por responsabilidad funcional para el cargo de Director 
de Administración y Despacho dependiente de la Secretaria de Es-
tado de Energía, en atención a lo considerado precedentemente. 

ARTICULO 4°.- Dispónese que el importe mensual de la so-
breasignación para los supuestos previstos en el artículo anterior, 
será de $ 330.000,00 (pesos trescientos treinta mil), para el cargo 
de Director, monto que se actualizará con los índices de incre-
mento salarial que se otorguen al personal de la Administración 
Pública Provincial.

ARTICULO 5°.- Déjase sin efecto el Decreto N° 2.126/1(MEyP) 
de fecha 30/07/2025. 

ARTICULO 6°.- Déjase establecido que lo dispuesto en el artí-
culo 1° del presente instrumento legal, como así también las dispo-
siciones del Decreto N° 10/3 (SH)-2026, se dictan en el marco del 
Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 11/3 (MEyP)-2025 
ratificado por ley N° 9964, y que por estrictas razones de servicio 
debidamente fundada encuadran en las excepciones previstas por 
dicha norma. 

ARTICULO 7°.- Impútese la erogación resultante a las partidas 
específicas con que cuenta la U.O. N° 409 - Secretaria de Estado 
de Energía, en el Presupuesto General vigente. 

ARTICULO 8°.- El presente decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Economía y Producción y firmado par el Sr. Secretario 
de Estado de Unidad de Gestión Provincial de 

Ordenamiento Territorial y el Sr. Secretario de Estado de Ener-
gía 

ARTICULO 9°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese el el Boletín Oficial y archívese.-

----------
Secretaría de Estado de Hacienda

DECRETO N° 382/3 (SH), del 27/02/2026.

EXPEDIENTE N° 408/222-F-2026 

VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipa-
lidad de Famaillá gestiona una Asistencia Financiera Reintegra-
ble, destinada a garantizar principalmente el pago de haberes de 
febrero de 2026, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 
8.829, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales. 

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal con Munici-
pios; encontrándose firmada la respectiva Cesión de Recursos por 
parte del citado municipio, de acuerdo a lo establecido por la Ley 
N° 8.829. 

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Famaillá; 
en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de Ad-
ministración del Ministerio de Economía y Producción, a emitir el 
correspondiente comprobante de Anticipo de Fondos Extrapresu-
puestarios. 

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924). 

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 5, Dirección General de Presupuesto a foja 6, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 8 y al Dictamen Fiscal N° 296 del 27 de febrero de 
2026, obrante a fojas 10/11, de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el 
considerando que antecede- a la Municipalidad dé Famaillá una 
Asistencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total de PE-
SOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES TRES-
CIENTOS UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON CUA-
RENTA Y TRES CENTAVOS ($ 2.323.301.935,43), con cargo a 
Rentas Generales, destinada a garantizar principalmente el pago 
de haberes de febrero de 2026, en virtud del Acuerdo Fiscal con 



Boletín Oficial /PROVINCIA DE TUCUMAN

12 DE MARZO DE 20262158	

 V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: 

bo
le

tin
.tu

cu
m

an
.g

ob
.a

r

Municipios suscripto según las disposiciones de la Ley N° 8.829; 
quedando facultada la Dirección de Administración del Ministerio 
de Economía y Producción, a emitir el correspondiente compro-
bante de Anticipo de Fondos Extrapresupuestarios a favor de la 
Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán, Agente Fi-
duciario del citado Municipio. 

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Famaillá. 

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924). 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 379/3 (SH), del 27/02/2026.

EXPEDIENTE N° 407 /222-L-2026 

VISTO el presente expediente mediante el cual la municipali-
dad de Las Talitas gestiona una Asistencia Financiera Reintegra-
ble, destinada a garantizar principalmente el pago de haberes de 
febrero de 2026, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 
8829, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales. 

Que, mediante el Decreto N° 114/3 (MEyP) de fecha 28 de 
enero de 2026, se faculte al Ministro de Economía y Producción a 
suscribir con determinadas municipalidades el Acuerdo Fiscal de 
Asistencia Financiera, encontrándose firmada por parte del muni-
cipio mencionado la respectiva Cesión de Recursos a favor del Su-
perior Gobierno de la Provincia, en el marco de las disposiciones 
establecidas por la Ley N° 8829. 

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la municipalidad de Las Tali-
tas; en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Economía y Producción a emitir 
el correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapre-
supuestarios. 

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el 

neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos como 
las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo establece la 
Ley N° 8122 - Texto Consolidado por Ley N° 9924-. 

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 5, Dirección General de Presupuesto a foja 6, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 8 y al Dictamen Fiscal N° 294 del 27 de febrero de 
2026, obrante a fojas 10/11, de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el 
considerando que antecede- a la Municipalidad de Las Talitas una 
Asistencia Financiera Reintegrable por la suma total de PESOS 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON DIEZ 

CENTAVOS ($633.174.868,10), con cargo a Rentas Generales, 
destinada a garantizar principalmente el pago de haberes de FE-
BRERO de 2026, en virtud del Acuerdo Fiscal de Asistencia Fi-
nanciera suscripto según las disposiciones de la Ley N° 8829; que-
dando facultada la Dirección de Administración del Ministerio de 
Economía y Producción a emitir el correspondiente Comprobante 
de Anticipo de Fondos Extrapresupuestarios a favor de la Caja Po-
pular de Ahorros de la Provincia de Tucumán, Agente Fiduciario 
del citado Municipio. 

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de las Talitas. 

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 - Texto Consolidado 
por Ley N° 9924. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 377/3 (SH), del 27/02/2026.- EXPEDIENTE N° 

414/222-A-2026.- 

VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipali-
dad de Juan Bautista Alberdi, gestiona una Asistencia Financiera 
Reintegrable, destinada a garantizar principalmente el pago de ha-
beres de febrero de 2026, en el marco de las disposiciones de la 
Ley N° 8.829, y 

CONSIDERANDO: . 

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales. 

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal Con Munici-
pios; encontrándose firmada la respectiva Cesión de Recursos por 
parte del citado municipio, de acuerdo a lo establecido por la Ley 
N° 8.829. 

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferi-
dos a través de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Juan 
Bautista Alberdi; en consecuencia, resulta menester autorizar a la 
Dirección de Administración del Ministerio de Economía y Produc-
ción, a emitir el correspondiente comprobante de Anticipo de Fon-
dos Extrapresupuestarios. 

Qué además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924). 

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 5, Dirección General de Presupuesto a foja 6, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 8 y al Dictamen Fiscal N° 295 del 27 de febrero de 
2026, obrante a fojas 10/11, de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el 
considerando que antecede- a la Municipalidad de Juan Bautista 
Alberdi una Asistencia Financiera Reintegrable por hasta la su-
ma total de PESOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MI-
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LLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
1.534.641.782,84), con cargo a Rentas Generales, destinada a 
garantizar principalmente el pago de haberes de febrero de 2026, 
en virtud del Acuerdo Fiscal con Municipios suscripto según las 
disposiciones de la Ley N° 8.829; quedando facultada la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Economía y Producción 
a emitir el correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos 
Extrapresupuestarios a favor de la Caja Popular de Ahorros de la 
Provincia de Tucumán, Agente Fiduciario del citado Municipio. 

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Juan Bautista Alberdi. 

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924). ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrenda-
do por el señor Ministro de Economía y Producción y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 380/3 (SH), del 27/02/2026.- 

EXPEDIENTE N° 434/222-B-2026.- 

VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipali-
dad de Bella Vista gestiona una Asistencia Financiera Reintegra-
ble, destinada a garantizar principalmente el pago de haberes de 
febrero de 2026, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 
8.829, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las Municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras, para ser destinados a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales deportivas 
y sociales. 

Que mediante Decreto N° 113/3 (MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal con Munici-
pios, encontrándose suscripta la respectiva Cesión de Recursos 
a favor del Superior Gobierno de la Provincia, por parte del citado 
Municipio, de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 8829. 

Que los fondos cuya provisión se gestionan se transferirán 
mediante la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Bella Vis-
ta; en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Economía y Producción a emitir 
el correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapre-
supuestarios. 

Que, además, la Contaduría General de la Provincia deberá 
registrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924). 

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 5, Dirección General de Presupuesto a foja 6, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 8 y al Dictamen Fiscal N° 293 del 27 de febrero de 
2026, obrante a, fojas 10/11, de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el 
considerando que antecede- a la Municipalidad de Bella Vista una 
Asistencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total de PE-
SOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES MILLONES OCHOCIEN-

TOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.623.897.991,52), con 
cargo a Rentas Generales, destinada a garantizar principalmen-
te el pago de haberes de febrero de 2026, en virtud del Acuerdo 
Fiscal con Municipios suscripto según las disposiciones de la Ley 
N° 8.829; quedando facultada la Dirección de Administración del 
Ministerio de Economía y Producción a emitir el correspondiente 
Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapresupuestarios, a favor 
de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán, Agente 
Fiduciario del citado Municipio. 

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal se canalizará a través de la 
Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Bella Vista. 

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924). ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrenda-
do por el señor Ministro de Economía y Producción, y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en e Boletín Oficial y archívese.-

----------

DECRETO N° 400/3 (SH), del 02/03/2026. 

EXPEDIENTE N° 78/329-I-2026 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Ser-
vicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento solicita un Aporte 
Financiero No Reintegrable, y 

CONSIDERANDO: 

Que lo gestionado será destinado a los gastos de funciona-
miento del organismo para el mes de enero de 2026. 

Que en consecuencia corresponde proceder de conformidad a 
lo tramitado, dictando la medida administrativa tendiente a autori-
zar a la Dirección de Administración del Ministerio de Economía y 
Producción a emitir la respectiva orden de pago, teniendo en cuen-
ta los informes emitidos por la Contaduría General de la Provincia 
a fs. 5, Dirección General de Presupuesto a fs. 6 y la Tesorería 
General de la Provincia a fs. 7. 

Por ello Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Es-
tado de Hacienda a fs. 8 y al Dictamen Fiscal N° 135 del 28 de 
enero de 2026, adjunto a fs. 10 de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórgase, de acuerdo a la disponibilidad del 
Tesoro Provincial, un Aporte Financiero No Reintegrable al SER-
VICIO PROVINCIAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO por 
la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES ($ 25.000.000.-), 
destinado a gastos de funcionamiento del organismo para el mes 
de ENERO de 2026. 

ARTICULO 2°.- AUTORÍZASE a la DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
a emitir la respectiva orden de pago, por la suma y el concepto 
citados en el artículo precedente, con imputación a la Jurisdicción 
50: SAF OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO, Programa 97: 
Transferencias a Organismos Descentralizados y Autárquicos que 
Consolidan, Finalidad/Función 199, Subprograma 00, Proyecto 00, 
Actividad 09: Transferencias Figurativas al SEPAPYS, Partida Sub-
parcial 912: Contribuciones a Inst. Desc. y Autarq. que Consolidan, 
Financiamiento 10: Recursos Tesoro General de la Provincia, del 
Presupuesto General 2026. 

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción, y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 
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ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

----------
DECRETO N° 378/3 (SH), del 27/02/2026.

EXPEDIENTE N° 413/222-A-2026

VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipali-
dad de Aguilares gestiona una Asistencia Financiera Reintegra-
ble, destinada a garantizar principalmente el pago de haberes de 
febrero de 2026, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 
8.829, y

CONSIDERANDO:

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales.

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal Con Munici-
pios; encontrándose firmada la respectiva Cesión de Recursos por 
parte del citado municipio, de acuerdo a lo establecido por la Ley 
N° 8.829.

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Aguilares; 
en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de Ad-
ministración del Ministerio de Economía y Producción, a emitir el 
correspondiente comprobante de Anticipo de Fondos Extrapresu-
puestarios.

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924).

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 5, Dirección General de Presupuesto a foja 6, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 8 y al Dictamen Fiscal N° 292 del 27 de febrero de 
2026, obrante a fojas 10/11, de estos actuados,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el con-
siderando que antecede- a la Municipalidad de Aguilares una Asis-
tencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total de PESOS 
DOS MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA CON CUARENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($2.723.591.160,47), con cargo a Rentas Gene-
rales, destinada a garantizar principalmente el pago de haberes 
de febrero de 2026, en virtud del Acuerdo Fiscal con Municipios 
suscripto según las disposiciones de la Ley N° 8.829; quedando fa-
cultada la Dirección de Administración del Ministerio de Economía 
y Producción a emitir el correspondiente Comprobante de Antici-
po de Fondos Extrapresupuestarios a favor de la Caja Popular de 
Ahorros de la Provincia de Tucumán, Agente Fiduciario del citado 
Municipio.

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Aguilares.

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924).

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 381/3 (SH), del 27/02/2026.

EXPEDIENTE N° 411/222-G-2026.

VISTO el presente expediente mediante el cual la municipali-
dad de Graneros gestiona una Asistencia Financiera Reintegra-
ble, destinada a garantizar principalmente el pago de haberes de 
febrero de 2026, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 
8829, y

CONSIDERANDO:
Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-

bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales.

Que, mediante el Decreto N° 114/3 (MEyP) de fecha 28 de 
enero de 2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a 
suscribir con determinadas municipalidades el Acuerdo Fiscal de 
Asistencia Financiera, encontrándose firmada por parte del muni-
cipio mencionado la respectiva Cesión de Recursos a favor del Su-
perior Gobierno de la Provincia, en el marco de las disposiciones 
establecidas por la Ley N° 8829.

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la municipalidad de Graneros; 
en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de Ad-
ministración del Ministerio de Economía y Producción a emitir el 
correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapresu-
puestarios.

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 - Texto Consolidado por Ley N° 9924 Por ello, 
atento lo informado por la Contaduría General de la Provincia a 
foja 5, Dirección General de Presupuesto a foja 6, Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Hacienda a foja 8 
y al Dictamen Fiscal N° 291 del 27 de febrero de 2026, obrante a 
fojas 10/11, de estos actuados,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el 
considerando que antecede- a la Municipalidad de Graneros una 
Asistencia Financiera Reintegrable por la suma total de PESOS 
NOVECIENTOS DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON SESENTA 
Y UN CENTAVOS ($902.777.547,61), con cargo a Rentas Gene-
rales, destinada a garantizar principalmente el pago de haberes 
de FEBRERO de 2026, en virtud del Acuerdo Fiscal de Asistencia 
Financiera suscripto según las disposiciones de la Ley N° 8829; 
quedando facultada la Dirección de Administración del Ministerio 
de Economía y Producción a emitir el correspondiente Compro-
bante de Anticipo  de Fondos Extrapresupuestarios a favor de la 
Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán, Agente Fidu-
ciario del citado Municipio.

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el  
Artículo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través 
de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Graneros.

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 - Texto Consolidado 
por Ley N° 9924.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.
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ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

MINISTERIO DE OBRAS,  
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE PUBLICO

DECRETO N° 401/8 (MOIyTP), del 02/03/2026.- 

EXPEDIENTE N° 53/369-M-2026.- 

VISTO, el presente expediente mediante el cual el Ministerio 
de Obras Infraestructura y Transporte Público solicita autorización 
para emitir un Comprobante de Ejecución de Anticipo de Fondos 
por la suma de $16.109.034,55 (Pesos dieciséis millones ciento 
nueve mil treinta y cuatro con cincuenta y cinco centavos) desti-
nado a la cancelación y/o regularización total de la deuda que el 
Banco Hipotecario S.A. mantiene con la Municipalidad de San Mi-
guel de Tucumán (CISI) y con la Provincia de Tucumán - Dirección 
General de Rentas (Impuesto Inmobiliario), y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha deuda corresponde al inmueble ubicado en ca-
lle Capitán Melián de Leguizamo N° 2.651, Barrio Los Chañari-
tos, de esta ciudad, identificado con los Padrones Catastrales 
N° 4031930;4031931; 4031932; 4031933; 4031934; 4031935; 
4031936; 4031937; 4031938 y 4031939. Asimismo, se señala que 
el anticipo solicitado tendrá carácter provisorio, hasta tanto la en-
tidad bancaria se expida respecto de lo requerido mediante nota 
remitida en fecha 22/01/2026 (fs. 01/03). 

Que a fs. 26 la Contaduría General de la Provincia informa que 
lo tramitado es facultad del Poder Ejecutivo y que al momento de la 
acreditación de fondos por parte de la entidad bancaria, se deberá 
regularizar el anticipo. 

Que a fs. 27 el Secretario de Estado de Hacienda toma conoci-
miento de las actuaciones e insta la prosecución del trámite. 

Que a fs. 35 la Dirección de Administración del Ministerio de 
Obras, Infraestructura y Transporte Público emite informe de su 
competencia. 

Que a fs. 36 interviene la Dirección General de Presupuesto e 
indica otorgar un anticipo de fondos por la suma $16.109.034,55 
a favor de la Jurisdicción 16 SAF MOITP-DIR. ADM. MIN. OBRAS, 
INF. Y TRANSP. PUB., Programa 12 PROCREAR TUCUMAN, Fi-
nalidad/Función 371, Subprograma 00, Proyecto 00, Act./Obra 01 
PROCREAR TUCUMAN, el que no lleva imputación presupuesta-
ria por ser movimiento de caja, debiéndose imputar oportunamen-
te en el momento de la rendición del mismo. 

Que a fs. 37 la Tesorería General de la Provincia interviene sin 
formular observaciones. 

Que el art. 89°, Inc. J), Apartado II a) del Decreto N° 1080/3 
(ME) - 2007 -Reglamentario de la Ley N° 6.970 contempla los 
Anticipos de Fondos para Gastos Determinados en casos excep-
cionales y debidamente fundados por lo que resulta procedente 
autorizar la emisión del Comprobante de Anticipo de Fondos Ex-
trapresupuestario. 

Por ello, en atención al Dictamen Fiscal N° 242 de fecha 20 de 
febrero de 2026, obrante a fs. 32/33 de éstos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorizase a la Dirección de Administración del 
Ministerio de Obras, Infraestructura y Transporte Público a emitir 
un Comprobante de Ejecución de Anticipo de Fondos y Otros Pa-
gos Extrapresupuestarios, por la suma de $16.109.034,55 (Pesos 
dieciséis millones ciento nueve mil treinta y cuatro con cincuenta 
y cinco centavos), a la Jurisdicción 16 SAF MOITP - DIR. ADM. 
OBRAS, INF. Y TRANSP. PUB. - Programa 12 - Procrear Tucumán 
-Finalidad/Función 371 - Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 
01 - Financiamiento 10 -Recursos del Tesoro de la Provincia, des-

tinado a la cancelación y/o regularización total de la deuda que 
el Banco Hipotecario S.A. mantiene con la Municipalidad de San 
Miguel de Tucumán (CISI) y con la Provincia de Tucumán - Direc-
ción General de Rentas (Impuesto Inmobiliario), en atención a lo 
considerado precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Déjese establecido que el Anticipo Financiero 
Reintegrable otorgado por el articulo anterior, será reembolsado al 
Tesoro Provincial una vez recibidos los fondos de la entidad ban-
caria. 

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Obras, 

Infraestructura y Transporte Público. 

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

DECRETO N° 391/21 (MSP), del 27/02/2026.

EXPEDIENTE N° 2326/400-S-2026.

VISTO, que el Subdirector de Articulación Operativa del 
Ministerio de Salud Pública, CPN Gastón Eduardo Ugo, DNI 
N°27.053.741 , debe trasladarse en Misión Oficial -vía aérea- a 
la Ciudad de Buenos Aires, desde el 02 hasta el 03 de marzo del 
corriente año, y.

CONSIDERANDO:

Que dicho traslado es con el fin de acompañar al Responsable 
Administrativo del Programa Federal Incluir Salud a realizar ges-
tiones referidas a la suscripción de la adenda con el Ministerio de 
Salud de la Nación que extienda la vigencia del citado Programa 
en nuestra provincia, como así también todo lo referido a la con-
tinuidad de las prestaciones a los afiliados de esta Jurisdicción.

Que en consecuencia, se estima del caso dictar el pertinente 
acto administrativo,

Por ello,
EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Autorizase, por los motivos arriba señalados, 

al Subdirector de Articulación Operativa del MINISTERIO DE SA-
LUD PUBLICA, CPN Gastón Eduardo Ugo, DNI N°27.053.741, a 
trasladarse en Misión Oficial- vía aérea- a la Ciudad de Buenos 
Aires el día 02 de marzo de 2026 con regreso el día 03 de marzo 
de 2026.

ARTICULO 2°.- Autorizase a la Subdirección de Contabilidad 
del Ministerio de Salud Pública a abonar los gastos de pasajes 
y viáticos, que demande la Misión Oficial que se autoriza por el 
Artículo anterior, lo que será imputado a las partidas especificas 
con que a tales efectos cuenta la Unidad de Organización N° 710 
- Ministerio de Salud Pública-, del Presupuesto General año 2026.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Salud Pública.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

DECRETO N° 235/14 (MGyJ), del 05/02/2026. 

EXPEDIENTE N° 31/200-O-2026.- 

VISTO, la presentación efectuada por la organización social 
“LA GERMAN ABDALA”, mediante la cual solicitan se otorgue un 
subsidio a las 180 (ciento ochenta) personas que indican en el 
listado adjunto a la misma, y 
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CONSIDERANDO: 

Que interviene la Dirección General de Presupuesto de la Pro-
vincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Justicia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 180 (ciento ochenta) personas 

que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar 
parte integrante del presente Decreto, a requerimiento de la orga-
nización social “LA GERMAN ABDALA”, un subsidio por los mon-
tos que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección 
de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la 
correspondiente orden de pago, por la suma total de $ 45.000.000 
(pesos cuarenta y cinco millones), con la finalidad señalada pre-
cedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Unidad de Organización 230 - Ministerio de Gobierno 
y Justicia - Finalidad/Función 131 - Programa 11 - Subprograma 
00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Fuente de Financiamiento 10 - 
Recurso del Tesoro General de la Provincia - Partida Subparcial 
514 (Ayuda Sociales a Personas), la suma de $45.000.000 - del 
Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A., 
en virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no 
implicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

(Anexo página 2163)
----------

DECRETO N° 129/14 (MGyJ), del 28/01/2026.- 

EXPEPIENTE N° 20/200-O-2026.- 

VISTO, la presentación efectuada por la Organización Social 
“BARRIOS EN COMUNIDAD”, mediante la cual solicitan se otor-
gue un subsidio a las 319 (trescientas diecinueve) personas que 
indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 

Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 
Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera  procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 319 (trescientas diecinueve) 

personas que se detallan en el listado, que como Anexo Único pa-
sa a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento 
de la Organización Social “BARRIOS EN COMUNIDAD”, un sub-
sidio por los montos que en cada caso se indica, quedando facul-

tada la Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la suma 
total de $ 47.850.000 (pesos cuarenta y siete millones ochocientos 
cincuenta mil), con la finalidad señalada precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 -Unidad de Organización 230 - Ministe-
rio de Gobierno y Justicia -Finalidad/Función 131- Subprograma 
00 - Proyecto 00 - Actividad 01 -Financiamiento 10 - Recurso del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514- Ayudas Sociales 
a Personas, la suma de $ 47.850.000 - Presupuesto General Vi-
gente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

(Anexo página 2168)

MINISTERIO DE EDUCACION

DECRETO N° 394/5 (MEd), del 27/02/2026.
VISTO que se encuentra vacante el cargo de Director de Edu-

cación Superior No Universitaria de la Secretaría de Estado de 
Educaci6n, dependiente del Ministerio de Educación, y

CONSIDERANDO:
Que se estima pertinente proceder a la cobertura del cargo de 

Director de Educación Superior No Universitaria del citado Ministe-
rio, por lo cual debe dictarse el respectivo instrumento legal.

Que la presente medida administrativa se realiza conforme a lo 
dispuesto por Decreto Acuerdo N° 25/5 (MEd) de fecha 19 de junio 
de 2025 y por Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 6/10 
(MI) de fecha 20 de agosto de 2025.

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Desígnase, a partir de la fecha del presente 

Decreto, en el cargo de Director de Educación Superior No Univer-
sitaria de la Secretaría de Estado de Educación, dependiente del 
Ministerio de Educación, Categoría 24 -Nivel Funcionario Conduc-
ción- al Dr. Carlos Eduardo Bulacios, D.N.I. N° 25.331.326.

ARTICULO 2°.- Otórgase el adicional previsto por el Decreto 
Acuerdo N° 39/1 de fecha 30 de diciembre de 1.999, sus modifi-
catorios y ampliatorios, al Dr. Carlos Eduardo Bulacios, D.N.I. N° 
25.331.326, Categoría 24 -Nivel Funcionario de Conducción-, en 
el 100%, a partir de la fecha del presente Decreto.

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento  de lo 
dispuesto precedentemente se imputará a las partidas presupues-
tarias específicas con que al efecto cuenta el Presupuesto General 
vigente del Ministerio de Educación.

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por la se-
ñora Ministra de Educación y firmado por la señora Secretaria de 
Estado de Educación.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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ACUERDOS

TRIBUNAL DE CUENTAS

ACUERDO N° 575, del 09/03/2026.
VISTO:
El expediente N° 2835-270-RCCR-24 por el que se tramitó el 

Acuerdo N° 411 de fecha 25 de febrero de 2025 (fs. 19/20) me-
diante el cual se ordenó el inicio de un Juicio de Cuentas contra 
de Sres. JULIO FRANCISCO VILLA , DNI N° 24.621.240 y Sra. 
JESSICA VICTORIA CARIDE, DNI 29.532.163, ex Comisionado 
Comunal y Secretaria Habilitada respectivamente de la Comuna 
de SAN FELIPE y SANTA BARBAR. en razón de la falta de regu-
larización del CO N° 1530 correspondiente al 3°/Bim/2021, por la 
suma de $2.688.542,00; y

CONSIDERANDO:
Que iniciadas las diligencias procesales del rito, se verifica el 

fallecimiento del Sr. Julio Francisco VILLA, DNI N° 24.621.240, ex 
Comisionado, atento Informe de la Sra. Julia SEQUEIRA, Jefa de 
Planeamiento y Control de Gestion de la Sec. de Est. con Muni-
cipios y Comunas Rurales del Ministerio del Interior. de fs. 14 y 
26. La Sra. CARIDE; fué citada en dos oportunidades de modo 
fehaciente (Cédula n° 1766/25 de fs. 24 y Cédula Digital con cons-
tancia de depósito de fs. 25), a fin de tomar intervención en el 
presente Juicio y constituir domicilio a los fines legales. La misma 
no compareció a la fecha.

A fs. 27 obra Dictamen N° 295/26 de Asesoría Jurídica.

En razón de lo expuesto, corresponde declarar la Rebeldía en 
el presente Juicio de Cuentas de la Sra. JESSICA VICTORIA CA-
RIDE, DNI N° 29.532.163, a tenor de lo prescrito por el artículo 
183 de la Ley de Administración Financiera. y se proceda a su 
publicación por un (1) día en el Boletín Oficial.

Por ello, en ausencia del Sr. Presidente C.P.N. Miguel Chaibén 
Terraf, por encontrarse de licencia conforme Acta N° 07/2026;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
ACUERDA

ARTICULO 1°: DECLARAR LA REBELDIA de la Sra. JESSICA 
VICTORIA CARIDE, DNI N° 29.532.163, Secretaria Habilitada de 
la Comuna Rural de SAN FELIPE y SANTA BARBARA, por la falta 
de regularización del CO N° 1530 correspondiente al 3°/Bim/2021, 
por la suma de $2.688.542,00.- según lo expuesto en los conside-
randos que anteceden.

ARTICULO 2°: PUBLIQUESE en el Boletín Oficial por un (1) 
día, cumplido vuelva el Expte. a la Instrucción a sus efectos.

ARTICULO 3°: Comuníquese y oportunamente archívese.

RESOLUCIONES

SIPROSA

RESOLUCIÓN Nº 05/SGA, del 18/02/2026. EXPEDIENTE N.º 
2435/614-DFS-2025.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La Dirección General de Fiscalización Sanitaria gestiona el 
proceso de expurgo de los expedientes que se encuentran con-

cluidos y/o registran una paralización por más de diez años con 
código de barra 614. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción o digitalización, según se 
indica en cada caso, de los expedientes detallados en el anexo del 
presente acto resolutivo, conforme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de 
fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Dejar establecido que toda persona interesada podrá for-
mular oposición a la destrucción o solicitar desglose y copias, 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos, debiendo constituir domicilio elec-
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trónico (correo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
(Anexo página 2182)

----------

RESOLUCIÓN Nº 06/SGA, del 18/02/2026. EXPEDIENTE N.º 
107/616-D-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SPS-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos de la Dirección General de Recursos Humanos en Salud ges-
tiona el proceso de expurgo de los expedientes que se encuentran 
concluidos y/o registran una paralización por más de diez años con 
código de barra 616. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción o digitalización, según se 
indica en cada caso, de los expedientes detallados en el anexo del 

presente acto resolutivo, conforme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de 
fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Dejar establecido que toda persona interesada podrá for-
mular oposición a la destrucción o solicitar desglose y copias, 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos, debiendo constituir domicilio elec-
trónico (correo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
(Anexo página 2188)

----------

RESOLUCIÓN Nº 07/SGA, del 19/02/2026. EXPEDIENTE N.º 
123/616-D-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos de la Dirección General de Recursos Humanos en Salud ges-
tiona el proceso de expurgo de los expedientes que se encuentran 
concluidos y/o registran una paralización por más de diez años con 
código de barra 616. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
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edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción o digitalización, según se 
indica en cada caso, de los expedientes detallados en el anexo del 
presente acto resolutivo, conforme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de 
fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Dejar establecido que toda persona interesada podrá for-
mular oposición a la destrucción o solicitar desglose y copias, 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos, debiendo constituir domicilio elec-
trónico (correo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
(Anexo página 2196)

----------

RESOLUCIÓN Nº 08/SGA, del 19/02/2026. EXPEDIENTE N.º 
2422/413-D-2025.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SPS-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Instituto de Maternidad y Ginecología Ntra. Sra. de las Mer-
cedes, gestiona el proceso de expurgo de los expedientes que se 
encuentran concluidos y/o registran una paralización por más de 
diez años con código de barra 413.

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-

dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción o digitalización, según se 
indica en cada caso, de los expedientes detallados en el anexo del 
presente acto resolutivo, conforme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de 
fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Dejar establecido que toda persona interesada podrá for-
mular oposición a la destrucción o solicitar desglose y copias, 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos, debiendo constituir domicilio elec-
trónico (correo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
(Anexo página 2203)

----------

RESOLUCIÓN Nº 09/SGA, del 20/02/2026.

EXPEDIENTE N.º 1085/658-CSC-2025.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SPS-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital de Día Pte. Néstor Kirchner, gestiona el proceso 
de expurgo de los expedientes que se encuentran concluidos y/o 
registran una paralización por más de diez años con código de 
barra 658. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
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que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción o digitalización, según se 
indica en cada caso, de los expedientes detallados en el anexo del 
presente acto resolutivo, conforme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de 
fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Dejar establecido que toda persona interesada podrá for-
mular oposición a la destrucción o solicitar desglose y copias, 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos, debiendo constituir domicilio elec-
trónico (correo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
(Anexo página 2210)

----------

RESOLUCIÓN Nº 10/SGA, del 20/02/2026. EXPEDIENTE N.º 
147/616-D-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SPS-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos de la Dirección General de Recursos Humanos en Salud ges-
tiona el proceso de expurgo de los expedientes que se encuentran 
concluidos y/o registran una paralización por más de diez años con 
código de barra 616. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 

fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción o digitalización, según se 
indica en cada caso, de los expedientes detallados en el anexo del 
presente acto resolutivo, conforme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de 
fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Dejar establecido que toda persona interesada podrá for-
mular oposición a la destrucción o solicitar desglose y copias, 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos, debiendo constituir domicilio elec-
trónico (correo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
(Anexo página 2216)

----------

RESOLUCIÓN Nº 11/SGA, del 25/02/2026. EXPEDIENTE N.º 
1085/658-CSC-2025.
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VISTO la solicitud de rectificación de la Resolución N.º 09/SGA 
de fecha 20 de febrero de 2026 y

CONSIDERANDO que:

Por el citado instrumento legal se dispuso el expurgo y destruc-
ción o digitalización, según se indica en cada caso, de los expe-
dientes detallados en el anexo del presente acto resolutivo, con-
forme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución 
N.º 1646/SPS-2024.

Corresponde emitir acto resolutivo por el cual se rectifique el 
anexo de la Resolución N.º 09/SGA de fecha 20 de febrero de 
2026. 

Por el artículo 2 de la Resolución N.º 69/SPS-06 se autoriza al 
Secretario General Administrativo del SIPROSA a dar fe, mediante 
la emisión del pertinente instrumento legal de esa dependencia, 
de las erratas de las resoluciones dictadas por las autoridades de 
conducción del Organismo, con el fin de enmendar los errores for-
males o materiales de las mismas, por lo que resulta procedente 
el dictado del pertinente acto administrativo que disponga al res-
pecto.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1º. Rectificar el anexo de la Resolución N.º 09/SGA de fecha 20 
de febrero de 2026, por lo considerado.

2°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
(Anexo página 2224)

----------

RESOLUCIÓN Nº 14/SGA, del 04/03/2026. EXPEDIENTE N.º 
1631/410-DAA-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SPS-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos de la Dirección de Actuaciones Administrativas gestiona el pro-
ceso de expurgo de los expedientes que se encuentran concluidos 
y/o registran una paralización por más de diez años con código de 
barra 410. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción o digitalización, según se 
indica en cada caso, de los expedientes detallados en el anexo del 
presente acto resolutivo, conforme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de 
fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Dejar establecido que toda persona interesada podrá for-
mular oposición a la destrucción o solicitar desglose y copias, 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos, debiendo constituir domicilio elec-
trónico (correo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
(Anexo página 2230)

----------

RESOLUCIÓN Nº 15/SGA, del 04/03/2026. EXPEDIENTE N.º 
169/616-D-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SPS-2024 y

CONSIDERANDO que:
La comisión de despapelización y digitalización de documen-

tos de la Dirección General de Recursos Humanos en Salud ges-
tiona el proceso de expurgo de los expedientes que se encuentran 
concluidos y/o registran una paralización por más de diez años con 
código de barra 616. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
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trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción o digitalización, según se 
indica en cada caso, de los expedientes detallados en el anexo del 
presente acto resolutivo, conforme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de 
fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Dejar establecido que toda persona interesada podrá for-
mular oposición a la destrucción o solicitar desglose y copias, 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos, debiendo constituir domicilio elec-
trónico (correo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
(Anexo página 2237)

----------

RESOLUCIÓN Nº 16/SGA, del 04/03/2026. EXPEDIENTE N.º 
195/616-D-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos de la Dirección General de Recursos Humanos en Salud ges-
tiona el proceso de expurgo de los expedientes que se encuentran 
concluidos y/o registran una paralización por más de diez años con 
código de barra 616. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción o digitalización, según se 
indica en cada caso, de los expedientes detallados en el anexo del 
presente acto resolutivo, conforme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de 
fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Dejar establecido que toda persona interesada podrá for-
mular oposición a la destrucción o solicitar desglose y copias, 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos, debiendo constituir domicilio elec-
trónico (correo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
(Anexo página 2245)
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Provincia de Tucumán                                                   CONTABILIDAD PATRIMONIAL                                          

                   (En Pesos)

ADMINISTRACION CENTRAL 
Y P.E.

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

11 ACTIVOS CORRIENTES 163.453.274.757,16 273.323.407.311,14 417.013.786.786,54
111     DISPONIBILIDADES 0,00 104.477.853.748,85 84.714.958.467,09
1111         CAJA 0,00 0,00 0,00
1112         BANCOS -                                       104.477.853.748,85 84.714.958.467,09
1113         INVERSIONES TEMPORARIAS 0,00 0,00 0,00
1114         CUENTA REGULARIZADORA DE ACTIVO 0,00 0,00 0,00
112     INVERSIONES FINANCIERAS 3.285.842.207,10 5.844.591,00 3.291.686.798,10
1121         TITULOS Y VALORES A CORTO PLAZO 3.285.842.207,10               0,00 3.285.842.207,10
1122         PRESTAMOS OTORGADOS A CORTO PLAZO 0,00 5.844.591,00 5.844.591,00
1123         INVERSIONES TEMPORARIAS 0,00 0,00 0,00
113     CREDITOS A CORTO PLAZO 59.611.635.180,27 166.022.045.083,56 225.633.680.263,83
1131         CUENTAS A COBRAR A CORTO PLAZO 59.611.635.180,27             166.022.045.083,56 225.633.680.263,83
1132         DOCUMENTOS A COBRAR A CORTO PLAZO 0,00 0,00 0,00
114     OTROS CREDITOS A CORTO PLAZO 100.555.797.369,79 2.817.663.887,73 103.373.461.257,52
1141         ANTICIPOS A CORTO PLAZO 100.555.797.369,79           2.817.663.887,73 103.373.461.257,52
1142         DEUDORES POR AVALES 0,00 0,00 0,00
115     BIENES DE CAMBIO 0,00 0,00 0,00
1151         PRODUCTOS TERMINADOS 0,00 0,00 0,00
116     OTROS ACTIVOS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00
1161         GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO 0,00 0,00 0,00
117     CUENTAS JURISDICCIONALES 0,00 0,00 0,00
1171         CUENTAS A COBRAR A LARGO PLAZO 0,00 0,00 0,00
12 ACTIVOS NO CORRIENTES 741.807.456.328,54 81.383.377.036,66 823.190.833.365,20
121     CREDITOS A LARGO PLAZO 98.712.306,08 10.323.378.287,02 10.422.090.593,10
1211         CUENTAS A COBRAR A LARGO PLAZO 98.712.306,08                    10.323.378.287,02 10.422.090.593,10
1212         DOCUMENTOS A COBRAR A CORTO PLAZO 0,00 0,00 0,00
122     OTROS CREDITOS A LARGO PLAZO 63.866.480.362,87 0,00 63.866.480.362,87
1221         ANTICIPOS A LARGO PLAZO 63.866.480.362,87             0,00 63.866.480.362,87
1222         CREDITOS A LARGO PLAZO 0,00 0,00 0,00
123     INVERSIONES FINANCIERAS 431.949.137.949,06 1.721.938.994,47 433.671.076.943,53
1231         APORTES DE CAPITAL 107.058.517,71                  0,00 107.058.517,71
1232         TITULOS Y VALORES 49.861.844.404,82             42.008,10 49.861.886.412,92
1233         PRESTAMOS OTORGADOS A LARGO PLAZO 381.980.235.026,53           1.721.896.986,37 383.702.132.012,90
124     BIENES DE USO 244.762.065.658,18 69.260.073.183,26 314.022.138.841,44
1241         BIENES PREEXISTENTES 98.176.518.176,66             1.399.982.067,46 99.576.500.244,12
1242         MAQUINARIA Y EQUIPO 51.575.405.461,49             18.816.827.328,01 70.392.232.789,50

    AMORTIZACIONES ACUMULADAS
        AMORTIZACIONES ACUMULADAS 0,00 0,00 0,00

1243         EQUIPO MILITAR Y DE SEGURIDAD 18.369.752.412,81             137.212.052,57 18.506.964.465,38
    AMORTIZACIONES ACUMULADAS
        AMORTIZACIONES ACUMULADAS 0,00 -114.480.345,79 -114.480.345,79

1244         CONSTRUCCIONES EN PROCESO 86.718.576.685,86             53.140.337.881,74 139.858.914.567,60
    AMORTIZACIONES ACUMULADAS 0,00 -103.049.917,14 -103.049.917,14
        AMORTIZACIONES ACUMULADAS 0,00 -103.049.917,14 -103.049.917,14

1247         OTROS BIENES DE USO 50.459.977,04                    11.520.425,97 61.980.403,01
    AMORTIZACIONES ACUMULADAS -10.128.647.055,68 -4.028.276.309,56 -14.156.923.365,24
        AMORTIZACIONES ACUMULADAS -10.128.647.055,68 -4.028.276.309,56 -14.156.923.365,24

125     ACTIVOS INTANGIBLES 1.116.919.852,37 71.902.571,91 1.188.822.424,28
1251         BIENES INMATERIALES 2.073.008.796,35               118.053.003,22 2.191.061.799,57

    AMORTIZACIONES ACUMULADAS -956.088.943,98 -46.150.431,31 -1.002.239.375,29
        AMORTIZACIONES ACUMULADAS DE BIENES INTANGIBLES -956.088.943,98 -46.150.431,31 -1.002.239.375,29

126     OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 9.994.724,00 6.084.000,00 16.078.724,00
1261         GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO 9.994.724,00                      6.084.000,00 16.078.724,00
127     OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES A REGULARIZAR 4.145.475,98 0,00 4.145.475,98
1272         EGRESOS A IMPUTAR 4.145.475,98                      0,00 4.145.475,98

Total Activo 905.260.731.085,70 354.706.784.347,80 1.240.204.620.151,74
ADMINISTRACION CENTRAL 

Y P.E.
ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS
ADMINISTRACION 

PROVINCIAL

21 PASIVO CORRIENTE 514.425.809.899,72 116.243.666.934,91 610.906.581.552,87
211     DEUDAS A CORTO PLAZO 208.127.871.093,51 53.982.423.118,67 242.347.398.930,42
2111         CUENTAS A PAGAR A CORTO PLAZO 5.785.969.184,19               5.347.733.184,75 11.133.702.368,94
2112         OTRAS CUENTAS A PAGAR 3.301.863,96                      0,00 3.301.863,96
2114         OTRAS CUENTAS A PAGAR A CORTO PLAZO 182.575.704.763,60           48.634.689.933,92 231.210.394.697,52
2115         PASIVOS BANCARIOS 19.762.895.281,76             0,00 0,00
212     GASTOS EN PERSONAL A PAGAR 98.450.544.984,34 48.228.093.912,39 146.678.638.896,73
2121         REMUNERACIONES A PAGAR 98.450.544.984,34             48.228.093.912,39 146.678.638.896,73
213     CARGAS FISCALES A PAGAR 628.753.773,66 1.022.776,54 629.776.550,20
2131         IMPUESTOS A PAGAR 31.576.411,06                    0,00 31.576.411,06
2132         OTRAS CARGAS FISCALES A PAGAR 597.177.362,60                  1.022.776,54 598.200.139,14
214     INTERESES A PAGAR 0,00 0,00 0,00
2141         INTERESES DEUDA PUBLICA A PAGAR 0,00 0,00 0,00
215     OTROS PASIVOS CORRIENTES JURISDICCIONALES 0,00 8.887.531.802,04 8.887.531.802,04
2151         CUENTAS JURISDICCIONALES 0,00 8.887.531.802,04 8.887.531.802,04

        rcc106

                                                     Estado Patrimonial                                                                
    AL MES DE ENERO

  EJERCICIO: 2026
                                                  ENTIDAD: ADMINISTRACION PROVINCIAL

1 - ACTIVO

2 - PASIVO
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Provincia de Tucumán                                                   CONTABILIDAD PATRIMONIAL                                          

                   (En Pesos)

ADMINISTRACION CENTRAL 
Y P.E.

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

216     DEUDA PUBLICA 153.127.395.150,65 140.471.924,12 153.267.867.074,77
2161         PORCION CORRIENTE DE DEUDAS A LARGO PLAZO 0,00 0,00 0,00
2163         DEUDA PUBLICA POR PRESTAMOS A CORTO Y LP-ADM CTRAL 152.546.602.956,45           140.471.924,12 152.687.074.880,57
2165         DEUDA CONTINGENTE 580.792.194,20                  0,00 580.792.194,20
217     PASIVOS DIFERIDOS 33.331.077.723,63 815.937.652,39 34.147.015.376,02
2171         PASIVOS DIFERIDOS 33.331.077.723,63             815.937.652,39 34.147.015.376,02
218     PREVISIONES Y RESERVAS TECNICAS 0,00 3.284.883.253,27 3.284.883.253,27
2181         PREVISIONES 0,00 3.284.883.253,27 3.284.883.253,27
219     OPERACIONES VARIAS A REGULARIZAR 20.760.167.173,93 903.302.495,49 21.663.469.669,42
2191         DEVOLUCIONES POR PRESTAMOS A REGULARIZAR 0,00 0,00 0,00
2192         DEVOLUCIONES POR VARIOS CONCEPTOS 0,00 0,00 0,00
2193         OTROS INGRESOS A REGULARIZAR 1.822.731.829,90               0,00 1.822.731.829,90
2194         RECAUDACION DE FONDOS DE TERCEROS 18.937.435.344,03             910.030.664,12 19.847.466.008,15
2199         OTROS INGRESOS EXTRAPRESUPUESTARIOS 0,00 -6.728.168,63 -6.728.168,63
22 PASIVO NO CORRIENTE 0,00 39.008.400.483,32 39.008.400.483,32
221     DEUDAS A LARGO PLAZO 0,00 39.008.400.483,32 39.008.400.483,32
2211         CUENTAS A PAGAR A LARGO PLAZO 0,00 38.941.989.409,44 38.941.989.409,44
2213         PRESTAMOS A LARGO PLAZO A PAGAR 0,00 66.411.073,88 66.411.073,88
223     INTERESES A PAGAR 0,00 0,00 0,00
2231         INTERESES DEUDA PUBLICA A PAGAR 0,00 0,00 0,00
226     DEUDA PUBLICA 0,00 0,00 0,00
2263         DEUDA PUBLICA A LARGO PLAZO 0,00 0,00 0,00

Total Pasivo 514.425.809.899,72 155.252.067.418,23 649.914.982.036,19

ADMINISTRACION CENTRAL 
Y P.E.

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

31 HACIENDA PUBLICA 461.522.485.451,22 0,00 461.522.485.451,22
313     RESULTADOS 353.244.667.284,28 0,00 353.244.667.284,28
3131         RESULTADOS 353.244.667.284,28           0,00 353.244.667.284,28
314     AJUSTES 108.277.818.166,94 0,00 108.277.818.166,94
3141         AJUSTES 108.277.818.166,94           0,00 108.277.818.166,94
315     TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS 0,00 0,00 0,00
3151         DEL SECTOR PRIVADO 0,00 0,00 0,00
3152         DEL SECTOR PUBLICO 0,00 0,00 0,00
316     CONTRIBUCIONES DE CAPITAL RECIBIDAS 0,00 0,00 0,00
3161         DE LA ADMINISTRACION PUBLICA PROVINCIAL 0,00 0,00 0,00
32 PATRIMONIO INSTITUCIONAL (ORG. DESC.) 9.669.982.041,71 171.744.517.152,91 181.414.499.194,62
321     CAPITAL 0,00 23.489.645,99 23.489.645,99
3211         CAPITAL 0,00 23.489.645,99 23.489.645,99
322     RESERVAS 0,00 52.174.220,20 52.174.220,20
3221         RESERVAS 0,00 52.174.220,20 52.174.220,20
323     RESULTADOS 9.669.982.041,71 166.449.824.336,41 176.119.806.378,12
3231         RESULTADOS 9.669.982.041,71               166.449.824.336,41 176.119.806.378,12
324     VARIACIONES 0,00 5.219.028.950,31 5.219.028.950,31
3241         VARIACIONES 5.219.028.950,31 5.219.028.950,31
325     TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS 0,00 0,00 0,00
3252         DEL SECTOR PUBLICO 0,00 0,00 0,00
326     CONTRIBUCIONES DE CAPITAL RECIBIDAS 0,00 0,00 0,00
3261         DE LA ADMINISTRACION PUBLICA PROVINCIAL 0,00 0,00 0,00
39 PATRIMONIO PUBLICO 0,00 0,00 0,00
391     PATRIMONIO PUBLICO 0,00 0,00 0,00
3911         PATRIMONIO PUBLICO 0,00 0,00 0,00

Total Patrimonio Neto 471.192.467.492,93 171.744.517.152,91 642.936.984.645,84

1.292.851.966.682,03 

MENOS DE 1 AÑO MAS DE 1 AÑO TOTAL

31.061.052.492,77 121.485.550.463,68 152.546.602.956,45

140.471.924,12 0,00 140.471.924,12
31.201.524.416,89 121.485.550.463,68 152.687.074.880,57

-38.325.412.227,59 
-14.321.934.302,70

        rcc106

2 - PASIVO

                                                      Estado Patrimonial                                                                  
    AL MES DE ENERO

  EJERCICIO: 2026
                                                  ENTIDAD: ADMINISTRACION PROVINCIAL

TOTAL GENERAL

3 - PATRIMONIO NETO

1.240.204.620.151,74 Total Pasivo + Patrimonio Neto :

OBSERVACIONES: 
* A efectos de su exposicion, el Saldo Acreedor de la Cuenta Banco de la Adm. Central y P.E. se incluye dentro del Rubro Pasivo Corriente. 

* En la columna Adm. Prov. se relfeja el consolidado de la Adm. Central y Poderes del Estado con los Org. Descent. En razon de ello, en la columna Adm. Pcial., se expone el NETO de la diferencia que 
arroja el concepto "Pasivos Bancarios" de la columna Adm. Central y P.E y el concepto "Bancos" de la columna Org. Descentralizados

(*) CUENTA 2163 - EXIGIBILIDAD

SECTOR
Administración Central

Organismos Descentralizados

                                                                  ● PN/HACIENDA PUBLICA/RESULTADOS:
                                                                  ● PN/HACIENDA PUBLICA/AJUSTES: 

Página:                2   de           2

* Corresponde aclarar que el presente Estado Patrimonial está publicado en forma mensual, a efecto de acompañar la secuencia de publicación del Esquema AIF; pero sus ajustes contemplan en esencia
su periodicidad natural que es anual, careciendo tambien de ajustes interjurisdiccionales. Ello motivaría un ajuste a cuentas del Patrimonio, para que el A=P+PN en los siguientes conceptos: 

(*)

Total Activo :
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                   (En Pesos)
ADMINISTRACION 
CENTRAL Y P.E.

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

51 INGRESOS CORRIENTES 375.013.900.820,18 107.546.283.620,87 482.560.184.441,05
511     INGRESOS TRIBUTARIOS 367.366.169.671,29 7.136.516.914,36 374.502.686.585,65
5111         IMPUESTOS PROVINCIALES 108.692.493.832,40           4.378.737.876,59 113.071.231.708,99
5112         INGRESOS TRIBUTARIOS DE ORIGEN NACIONAL 258.673.675.838,89           2.757.779.037,77 261.431.454.876,66
512     INGRESOS NO TRIBUTARIOS 5.837.683.841,67 3.965.214.190,33 9.802.898.032,00
5121         TASAS Y TARIFAS 256.922.038,64                  852.655.774,99 1.109.577.813,63
5122         DERECHOS 3.123.414,66                      3.013.849.446,55 3.016.972.861,21
5123         OTROS NO TRIBUTARIOS 5.577.638.388,37               98.708.968,79 5.676.347.357,16
514     VENTA DE BIENES DE USO DE LAS ADM PUBL PCIALES 0,00 0,00 0,00
5141         VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 0,00 0,00 0,00
516     RENTAS DE LA PROPIEDAD 396.124.972,97 0,00 396.124.972,97
5161         INTERESES GANADOS 0,00 0,00 0,00
5162         RENTAS DE LA PROPIEDAD NO FINANCIERA 396.124.972,97 0,00 396.124.972,97
517     TRANSF.CORRIENTES RECIBIDAS - APORTES NO REINT 1.413.922.334,25 3.995.805.603,21 5.409.727.937,46
5171         DEL SECTOR PRIVADO 0,00 0,00 0,00
5174         DEL GOBIERNO NACIONAL 70.200.150,00                    3.921.856.155,84 3.992.056.305,84
5175         DEL GOBIERNO NACIONAL 1.222.265.237,00               0,00 1.222.265.237,00
5176         OTRAS TRANSFERENCIAS - SECTOR PRIVADO 0,00 0,00 0,00
5177         OTRAS TRANSFERENCIAS - SECTOR PUBLICO -                                     73.949.447,37 73.949.447,37
5178         OTRAS TRANSFERENCIAS - SECTOR PUBLICO II 121.456.947,25 0,00 121.456.947,25
518     CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS RECIBIDAS 0,00 92.448.746.912,97 92.448.746.912,97
5181         PARA FINANCIAR EROGACIONES CORRIENTES 0,00 92.421.014.377,03 92.421.014.377,03
5183         PARA FINANCIAR EROGACIONES DE CAPITAL 0,00 27.732.535,94 27.732.535,94
519     OTROS RECURSOS 0,00 0,00 0,00
5191         OTROS RECURSOS 0,00 0,00 0,00

Total Recursos 375.013.900.820,18 107.546.283.620,87 482.560.184.441,05

ADMINISTRACION 
CENTRAL Y P.E.

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

61 GASTOS CORRIENTES 450.170.772.424,02 70.714.824.244,62 520.885.596.668,64
611     GASTOS DE OPERACIÓN 0,00 0,00 0,00
6112         COMISIONES BANCARIAS 0,00 0,00 0,00
6115         DEPRECIACION Y AMORTIZACION 0,00 0,00 0,00
6116         PREVISIONES 0,00 0,00 0,00
6118         GASTOS POR EJEC.EN OB.DE DOM.PUB Y EJ.POR ADM. 0,00 0,00 0,00

612     GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (ADM.CTRAL,DESC.,SEG.SOC.) 169.882.878.233,19 70.668.712.644,62 240.551.590.877,81

6121         REMUNERACIONES 165.552.712.258,27           61.424.227.028,05 226.976.939.286,32
6122         OTROS 0,00 0,00 0,00
6123         BIENES Y SERVICIOS 4.298.589.563,86               9.244.485.616,57 13.543.075.180,43
6124         IMPUESTOS 31.576.411,06                    0,00 31.576.411,06
6125         DEPRECIACION Y AMORTIZACION 0,00 0,00 0,00
613     RENTAS DE LA PROPIEDAD 7.077.428.748,06 0,00 7.077.428.748,06
6131         INTERESES DEUDA PUBLICA 7.077.316.308,81               0,00 7.077.316.308,81
6132         INTERESES POR PRESTAMOS 0,00 0,00 0,00
6133         ARRENDAMIENTOS DE TIERRAS Y TERRENOS 0,00 0,00 0,00
6134         DERECHOS SOBRE BIENES INTANGIBLES 112.439,25                         0,00 112.439,25
614     PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 680.070.234,79 0,00 680.070.234,79
6141         PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 680.070.234,79                  0,00 680.070.234,79
615     OTRAS PERDIDAS 395.244.585,43 0,00 395.244.585,43
6151         OTRAS PERDIDAS 395.244.585,43                  0,00 395.244.585,43
616     TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS 179.683.757.923,58 22.131.204,00 179.705.889.127,58
6161         AL SECTOR PRIVADO 30.540.896.360,57             14.464.604,00 30.555.360.964,57
6162         AL SECTOR PUBLICO 149.142.861.563,01           7.666.600,00 149.150.528.163,01
617     TRANSFERENCIAS DE CAPITAL OTORGADAS 2.645.786,00 23.980.396,00 26.626.182,00
6171         AL SECTOR PRIVADO 0,00 23.980.396,00 23.980.396,00
6172         AL SECTOR PUBLICO 2.645.786,00                      0,00 2.645.786,00
618     CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS   OTORGADAS 92.448.746.912,97 0,00 92.448.746.912,97
6181         CONTRIBUCIONES FIG.POR EROGACIONES CORRIENTES 92.421.014.377,03             0,00 92.421.014.377,03
6183         CONTRIBUCIONES FIG.POR EROGACIONES DE CAPITAL 27.732.535,94                    0,00 27.732.535,94
619     GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 0,00 0,00 0,00
6191         GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 0,00 0,00 0,00

Total Gastos 450.170.772.424,02 70.714.824.244,62 520.885.596.668,64
-75.156.871.603,84 36.831.459.376,25 -38.325.412.227,59

SAFYC                         rcc107

6 - GASTOS

RESULTADO: 
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PROVINCIA DE TUCUMAN

ADMINISTRACION 
CENTRAL Y PODERES DEL 

ESTADO

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS TOTAL

1100000 - INGRESOS CORRIENTES
367.376.857.326,48 7.136.516.914,36 374.513.374.240,84

6.223.808.814,64 3.968.545.558,40 10.192.354.373,04

-                                         -                                     0,00
1150000 - INGRESOS DE OPERACIÓN 0,00 0,00 0,00
1160000 - RENTAS DE LA PROPIEDAD 0,00 0,00 0,00

1.292.465.387,00 3.921.856.155,84 5.214.321.542,84

0,00 92.421.014.377,03 92.421.014.377,03

374.893.131.528,12 107.447.933.005,63 482.341.064.533,75
2100000 - GASTOS CORRIENTES

169.851.279.626,65 70.668.712.644,62 240.519.992.271,27

7.077.428.748,02 0,00 7.077.428.748,02

680.070.234,79 0,00 680.070.234,79

31.570.917,79 0,00 31.570.917,79

179.522.667.884,48 22.131.204,00 179.544.799.088,48

92.421.014.377,03 0,00 92.421.014.377,03

449.584.031.788,76 70.690.843.848,62 520.274.875.637,38

-74.690.900.260,64 36.757.089.157,01 -37.933.811.103,63

CUENTA DE CAPITAL
1200000 - RECURSOS DE CAPITAL

-                                         -                                     0,00

121.456.947,25 73.949.447,37 195.406.394,62

0,00 27.732.535,94 27.732.535,94

950.000,00 445.544.563,90 446.494.563,90

-                                         -                                     0,00

122.406.947,25 547.226.547,21 669.633.494,46

2200000 - GASTOS DE CAPITAL

5.029.327.128,09 851.583.558,46 5.880.910.686,55

2.645.786,00 23.980.396,00 26.626.182,00

27.732.535,94 0,00 27.732.535,94

0,00 0,00 0,00

5.059.705.450,03 875.563.954,46 5.935.269.404,49

TOTAL RECURSOS 375.015.538.475,37 107.995.159.552,84 483.010.698.028,21

TOTAL GASTOS 454.643.737.238,79 71.566.407.803,08 526.210.145.041,87

RESULTADO PRIMARIO: -72.550.770.015,40 36.428.751.749,76 -36.122.018.265,64

-79.628.198.763,42 36.428.751.749,76 -43.199.447.013,66

CUENTA DE FINANCIAMIENTO -38.006.711.307,50 17.792.805.655,29 -20.213.905.652,21
FUENTES DE FONDOS
1300000 - FUENTES FINANCIERAS 4.994.522.753,92 17.792.805.655,29 22.787.328.409,21

88.925.836,56 0,00 88.925.836,56
0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00

4.905.596.917,36 17.792.805.655,29 22.698.402.572,65

4.994.522.753,92 17.792.805.655,29 22.787.328.409,21

2300000 - APLICACIONES FINANCIERAS 43.001.234.061,42 0,00 43.001.234.061,42

43.000.011.137,21 0,00 43.000.011.137,21
1.222.924,21 0,00 1.222.924,21

43.001.234.061,42 0,00 43.001.234.061,42

-117.634.910.070,92 54.221.557.405,05 -63.413.352.665,87

NOTA ACLARATORIA:

TOTAL INGRESOS CORRIENTES

MOMENTO : ORDENADO
PRESUPUESTO

CUENTA AHORRO INVERSION FINANCIAMIENTO
DESDE EL MES: 1        HASTA EL MES:1

EJERCICIO:  2026

CONCEPTOS

1110000 - INGRESOS TRIBUTARIOS
1120000 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS
1140000 - VENTAS DE BIENES Y SERV.DE LAS ADM. PUBLICAS

1170000 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES
1180000 - CONTRIBUCIONES CORRIENTES FIGURATIVAS

1240000 - DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA

2120000 - GASTOS DE CONSUMO
2130000 - RENTAS DE LA PROPIEDAD
2140000 - PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
2150000 - IMPUESTOS DIRECTOS
2170000 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES
2180000 - CONTRIBUCIONES CORRIENTES FIGURATIVAS

TOTAL GASTOS CORRIENTES

RESULTADO ECONOMICO

1210000 - RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL
1220000 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

1230000 - CONTRIB.CAPITAL FIGURATIVAS Y P/APLIC.FCIERAS

1350000 - INCREMENTO DEL PATRIMONIO

1290000 - OTROS RECURSOS DE CAPITAL

TOTAL RECURSOS DE CAPITAL

2210000 - INVERSION REAL DIRECTA
2220000 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
2230000 - CONTRIBUCIONES DE CAPITAL FIGURATIVAS
2250000 - INVERSION FINANCIERA

TOTAL GASTOS DE CAPITAL

RESULTADO FINANCIERO

1320000 - DISMINUCION DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A LP
1330000 - ENDEUD.PUB. E INCREMENTO DE OTROS PASIVOS A CP
1340000 - ENDEUD.PUB. E INCREMENTO DE OTROS PASIVOS A LP

* En la columna TOTAL se refleja el consolidado de la Administración Central y Poderes del Estado con los Organismos Descentralizados. En razon de ello se expone el 
NETO entre la diferencia que arroja el concepto SUPERAVIT-DEFICIT en el Resultado Financiero y el NETO del concepto AHORRO-DESAHORRO en el Resultado 
Económico.
* Esquema según Ley de Presupuesto

TOTAL FUENTES DE FONDOS

2310000 - INVERSION FINANCIERA
2320000 - AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISM. DE OTROS 

TOTAL USOS DE FONDOS

RESULTADO:

MOMENTO: ORDENADO
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Secretaria de Hacienda Provincia de Tucumán
Dirección de Crédito Público

MONEDA SALDO AL EXIGIBLE EXIGIBLE
ORIGINAL 31/1/2026 HASTA 1 AÑO DESPUES DE 1 AÑO

 GOBIERNO NACIONAL 147.045.628,83                 147.045.628,83             -                                     
     Tesoro Nacional 140.471.924,12                 140.471.924,12             -                                     
SEPAPyS - ENHOSA Dólar 140.471.924,12                   140.471.924,12              -                                      
Compromiso de Pago ANSES - Acuerdo 56 Pesos -                                           -                                      -                                      
     Otros 6.573.704,71                      6.573.704,71                 -                                     
Afip - D.G.I. Dipos Pesos 6.573.704,71                       6.573.704,71                   -                                      
 ENTIDADES BANCARIAS Y FINANCIERAS 135.190.500.215,71         28.148.148.363,86       107.042.351.851,85    
     Entidades Banc. Fcieras. regidas por BCRA 135.190.500.215,71         28.148.148.363,86       107.042.351.851,85    
CCF - Molino Trigotuc SA - Prod Pollitos BB - Ley 9021 y 9038 Pesos 215,71                                   215,71                              -                                      
ACTA ACUERDO BNA - CANCELACIÓN ANTICIPADA FFDP Pesos 55.190.500.000,00             -                                      55.190.500.000,00        
PRESTAMO BCO MACRO - $80.000 M Pesos 80.000.000.000,00             28.148.148.148,15        51.851.851.851,85        
 TITULOS PUBLICOS PROVINCIALES 10.787.583.508,58           2.882.731.418,76         7.904.852.089,82         
     Tít. Públ. Locales - Colocación Voluntaria 10.787.583.508,58           2.882.731.418,76         7.904.852.089,82         
CONSADEP II Dólar 40.371.227,89                     40.371.227,89                -                                      
CONSADEP III Dólar 49.506.137,21                     49.506.137,21                -                                      
CONSADEP IV Pesos con CER 5.595.589.381,98               1.865.196.460,66           3.730.392.921,32           
CONDEP 2031 Pesos 5.102.116.761,50               927.657.593,00              4.174.459.168,50           
 OTROS 6.561.945.527,45              23.599.005,44               6.538.346.522,01         
Municipalidad de San Miguel de Tucumán - Coparticipación Pesos 69.993,37                             69.993,37                         -                                      
Títulos Impuesto Ley 7057 - Deuda Consolidada Pesos 32.983,05                             32.983,05                         -                                      
Comunas del Interior Pesos 4.997,12                                4.997,12                           -                                      
Ctas. a Pag. Municipios - Piso lecop Pesos 5.787.357,81                       5.787.357,81                   -                                      
Ctas. a Pag. Municipios p/recaud.Imp.no Copartic. Pesos 4.946.935,58                       4.946.935,58                   -                                      
Anssal - Convenio de Cancel.Deuda Superintendencia Pesos 12.756.738,51                     12.756.738,51                -                                      
Pagarés a LP - Merco Vial SA-Sabavisa SA-UTE Pesos 6.538.346.522,01               -                                      6.538.346.522,01           

152.687.074.880,57         31.201.524.416,89       121.485.550.463,68    

Total de Administración Central 152.546.602.956,45           
Total de Organismos Descentralizados 140.471.924,12                   
Total General 152.687.074.880,57        

DESAGREGACION DE DEUDAS SEGÚN SU EXIGIBILIDAD (Consolidada)
MES: Enero 2026
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GENERALES
POR 5 DÍAS - En el día de la fecha se presentó el Sr. Rodrigo 

José Terán, en carácter de socio gerente de la firma FERANTE 
S.R.L. solicitando Empadronamiento para Uso: Agricola para Pul-
verizacion, para una propiedad ubicada en la localidad de Yacu-
china, Departamento Monteros, Camino Vecinal S/N, Tucumán, 
de acuerdo al siguiente detalle: A NOMBRE DE: Titulares : Fer-
nando Jose Teran, DNI Nº33.703.379 – Rodrigo Jose Teran, DNI 
Nº 34.185.698 - Maria del Milagro Teran, DNIº 36.049.368 – Ben-
jamin Teran, DNI Nº 40.217.231 –Responsable Fiscal: FERANTE 
S.R.L., con domicilio fiscalen:25 de Mayo Nº476 (4000), S.M. de 
Tucumán, Tucumán; UBICACIÓN DEL INMUEBLE A EMPADRO-
NAR: Yacuchina, Departamento Monteros, Tucuman, identificado 
con la siguiente  NOMENCLATURA CATASTRAL: Padrón Inmobi-
liario Nº242582, Circ: I, Secc: J, Lam: 257, Parc: 145 A, Matr/Ord: 
32904/350 - Uso: Agricola para Pulverizacion; Magnitud: 61has.; 
Carácter: Eventual; Código de Servicio: 05; Termino: 20años; PA-
DRON DE RENTAS: a designar; LINDEROS: Norte: Citrusvil S.A y 
misma propiedad; Sur: Rio Pueblo Viejo, Suc Justo Abregu y Mar-
cos Rouges; Este :Misma Prpiedad, Mariana T. Rearte de Olea 
y F. Medina Rearte; Oeste: Misma Propiedad y Marcos Rouges; 
FORMA DESERVICIO: Fuente: Arroyo  El Tejar; Sistema: Propio, 
Toma X: 3533899,07; Y: 6992858,14; Desagüe: Misma propiedad; 
Atento a lo estipulado por el Art. 39 del Decreto Reglamentario 
480/3(MDP) de la Ley Nº7139, se deberá publicar a cargo del 
interesado por el término de 5 (cinco) días hábiles en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Los que se consideren lesionados en sus 
intereses, pueden deducir sus acciones dentro del término de 15 
(quince) días a partir de la primera publicación. EXPEDIENTE 
Nº1745/332-T-2025.- SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, FEBRERO 
2026.Diferido. Aviso N° 269315. E 10 y V 16/03/2026 - 

POR 2 DÍAS - Comuna Rural Santa Cruz y La TunaSimoca - 
TucumánSanta Cruz, Simoca, 11 de Marzo de 2026RESOLUCION 
N°: 56/26VISTO:El Informe del Área de Personal relativo a la situa-
ción de revista de la agente VEGA, MARTA C., DNI N° 26.823.772, 
Orden 160, perteneciente a la Planta Permanente de esta Comu-
na; yCONSIDERANDO:Que de las planillas de asistencia surge 
que la mencionada agente registra inasistencias injustificadas de 
manera ininterrumpida desde el mes de noviembre de 2023 hasta 
la fecha.Que, consultado su legajo personal, se constata la inexis-

tencia de documentación médica, pedidos de licencia o notifica-
ciones que justifiquen su ausencia prolongada.Que tal conducta 
encuadraría en la figura de Abandono de Servicio, afectando la 
normal prestación de las funciones públicas.Que es deber de esta 
administración salvaguardar el patrimonio comunal y dar cumpli-
miento a los estatutos vigentes.POR ELLO:EL COMISIONADO 
COMUNAL DE SANTA CRUZ Y LA TUNARESUELVE:ARTÍCULO 
1°.- INSTRUIR Sumario Administrativo a la agente VEGA, MARTA 
C., DNI N° 26.823.772, a fin de determinar su responsabilidad ad-
ministrativa por el presunto abandono de servicio desde noviem-
bre de 2023.ARTÍCULO 2°.- INTIMAR a la agente para que, en el 
plazo de 48 horas de publicada la presente, se presente ante la 
sede comunal a fin de ejercer su derecho de defensa y regularizar 
su situación documental, bajo apercibimiento de ley.ARTÍCULO 
3°.- NOTIFÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia 
y archívese.  $6056. Aviso N° 269382. E 12 y V 13/03/2026 - 

POR 2 DÍAS - Comuna Rural Santa Cruz y La TunaSimoca 
Tucumán   Santa Cruz, Simoca, 11 de Marzo de 2026.-RESOLU-
CION N°: 57/26VISTO:El Informe del Área de Personal relativo a 
la situación de revista de la agente LOPEZ, MARTA G., DNI N° 
13.784.987, Orden 161, perteneciente a la Planta Permanente de 
esta Comuna; yCONSIDERANDO:Que de las planillas de asisten-
cia surge que la mencionada agente registra inasistencias injusti-
ficadas de manera ininterrumpida desde el mes de noviembre de 
2023 hasta la fecha.Que, consultado su legajo personal, se cons-
tata la inexistencia de documentación médica, pedidos de licen-
cia o notificaciones que justifiquen su ausencia prolongada.Que 
tal conducta encuadraría en la figura de Abandono de Servicio, 
afectando la normal prestación de las funciones públicas.Que es 
deber de esta administración salvaguardar el patrimonio comunal 
y dar cumplimiento a los estatutos vigentes.POR ELLO:EL CO-
MISIONADO COMUNAL DE SANTA CRUZ Y LA TUNARESUEL-
VE:ARTÍCULO 1°.- INSTRUIR Sumario Administrativo a la agente 
LOPEZ, MARTA G., DNI N° 13.784.987, a fin de determinar su res-
ponsabilidad administrativa por el presunto abandono de servicio 
desde noviembre de 2023.ARTÍCULO 2°.- INTIMAR a la agente 
para que, en el plazo de 48 horas de publicada la presente, se pre-
sente ante la sede comunal a fin de ejercer su derecho de defensa 
y regularizar su situación documental, bajo apercibimiento de ley.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia y archívese. $6092. Aviso N° 269383. E 12 y V 
13/03/2026 - 
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SOCIEDADES
POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “AGF S.A.S.” Por disposición del 

Sr. Director de Personas Jurídicas - Registro Público, el C.P.N. Aldo 
Madero, se hace saber que se encuentra en trámite de inscrip-
ción el instrumento de fecha 19 de Febrero del año 2026, expte. 
795/205/2026, mediante el cual: “En la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, de la Provincia de Tucumán, a los 23 días del mes de 
Diciembre de 2025, siendo horas once, se reúnen la señora Ma-
ria Florencia Tulli, D.N.I. 23.116.020 y Mario Arnaldo Salvo, D.N.I. 
23.519.073, en su carácter de socios de AGF SAS, quienes so-
licitan la inscripción de la cesión de acciones de AGF SAS a fa-
vor de los señores: Maria del Milagro Critto D.N.I., N° 22.336.625, 
C.U.I.T. 27-22336625-8, Pedro Bernardo Critto, D.N.I. 18.186.565, 
Jerónimo Juan Critto, D.N.I. N° 18.186.991 y Miguel Martin Critto, 
D.N.I. N° 16.216.100, cesionarios del 100% del capital accionario 
de AGF SAS. $2040. Aviso N° 269282. E y V 12/03/2026 - 

POR 1 DÍA - La Junta electoral designada por Asamblea de 
fecha 20/12/2025, y a los efectos de la convocatoria a elecciones 
generales del renovación de autoridades del Partido Frente Gran-
de – Distrito Tucumán, establece el siguiente cronograma electoral; 
// San miguel de Tucumán, a los 9 días del mes de marzo de 2026 
en sede partidaria a los fines de establecer un nuevo cronograma 
electoral que dé cumplimiento a lo dispuesto por la justicia elec-
toral en fecha 6/3/26 y notificado en el día de la fecha, por ello se 
resuelve los poner para el día 20 de abril del 2026 las elecciones 
internas para la renovación total de las autoridades partidaria, ya 
que resulta materialmente imposible cumplir con cos plazos nece-
sarios para realizar vas elecciones en la fecha originalmente es-
tablecidas. A tal fin se acuerda el siguiente cronograma, 16/3/26-
8:00 exhibición de padrones provisorios * 19/3/26-8:00 inicio del 
periodo de tachas * 23/3/26-10:00 - exhibición padrón definitivo * 
26/3/26-12:00 vence plazo de presentación de lista de candidatos 
– 27/3/26-18:00 sorteo del número de lista * 30/3/26-12:00 desig-
nación lugar de elección * 2/4/26-8:00 exhibición listas presenta-
das * 6/4/26-12:00 designación lugar de la elección / inicio perio-
do de impugnación * 7/4/26-12:00 vence plazo de presentación 
de impugnaciones. * 7/04/26-20:00 vence plazo de resolución de 
impugnaciones * 8/4/26-20:00 oficialización de lista de candida-
tos * 13/4/26-12:00 - vence plazo presentación de boletas para 
oficialización * 14/4/26-12:00 designación de autoridades de me-
sas * 16/4/26-12:00 – Presentación de voto testigo * 20/4/26-8:00 
a18:00 - inicio y cierre del comicios * 22/4/26-12:00. vence pazo 
impugnaciones del comicios * 23/4/26-18:00 resolución de impug-
naciones y proclamación de autoridades electas * sin nada más 
que tratar y siendo as 20:00 se levanta la reunión de junta electo-
ral; domingo Argañaraz, Amalia Diaz, Javier Díaz. $3828. Aviso N° 
269329. E y V 12/03/2026 - 

POR 1 DÍA - Razón Social: “ZELECT BY ZAPPING S.A.S.” 
(Constitución) - Expte.: 8503/205-Z-2025.- Por disposición del 
Sr. Director de Personas Jurídicas-Registro Público, el cpn Aldo 
Madero,  se hace que por Expediente 8503/205-Z-2025 de fecha 
02/12/2025, se encuentra en trámite de inscripción el instrumento 
de fecha 03 de Febrero del año 2026, mediante el cual se cons-
tituye la sociedad “ZELECT BY ZAPPING S.A.S.” (Constitución), 
de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por el se-
ñor Daniel Eduardo Krasovitzky, Argentino, D.N.I. N° 25.843.993, 

Estado Civil Casado, de profesión Empresario, Fecha de Naci-
miento 26/05/1977, con domicilio en calle 9 de Julio N° 811, 1° 
Piso, Departamento A, de la localidad de San Miguel de Tucumán, 
Provincia de Tucumán, C.U.I.T. N° 20-25.843.993-8 y la señorita 
María Jose Bustos Gómez, Argentina, D.N.I. N° 33.432.174, Es-
tado Civil Soltera, de profesión Empresaria, Fecha de Nacimiento 
17/01/1988, con domicilio en Pasaje Churo Terán Vega S/N, Barrio 
La Banda, de la localidad de Tafi del Valle, Provincia de Tucumán, 
C.U.I.T. N° 27-33.432.174-1;quienes resuelven constituir una So-
ciedad por Acciones Simplificada que se regirá por las siguientes 
cláusulas de conformidad y por aplicación de la Ley Nº 27.349.- 
Domicilio: Fijar la sede social en calle Salta N° 726, Planta Baja, 
de la localidad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán.- 
La duración de la sociedad será de noventa y nueve (99) años 
a partir de la inscripción en el Registro Público de Tucumán.- La 
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, 
o asociada a terceros, en cualquier lugar del país o del extranjero, 
las siguientes actividades: Servicios: Prestar a personas físicas o 
jurídicas toda clase de servicios como Empresa de Viajes y Turis-
mo, ya sean profesionales, administrativos, comerciantes, de re-
cursos humanos, gestoría o técnicos, por cuenta propia o a través 
de terceros. Desarrollando, en el territorio nacional, con o sin fines 
de lucro, en forma permanente, transitoria o accidental, algunas 
de las siguientes actividades: a) La intermediación en la reserva o 
locación de servicios en cualquier medio de transporte en el país 
o en el extranjero; b) La intermediación en la contratación de ser-
vicios hoteleros en el país o en el extranjero; c) La organización 
de viajes de carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros 
similares, con o sin inclusión de todos los servicios propios de los 
denominados “viajes forfait”, en el país o en el extranjero; d) Actuar 
como agente de Turismo estudiantil sea como organizador o co-
mercializador, previa obtención de permisos/licencias/certificados 
debidamente expedidos por la autoridad correspondiente; e) La re-
cepción o asistencia de turistas durante sus viajes y su permanen-
cia en el país, la prestación a los mismos de los servicios de guías 
turísticos y el despacho de sus equipajes; f) La representación  de 
otras agencias, tanto nacionales como extranjeras, a fin de prestar 
en su nombre cualesquiera de estos servicios; g) La realización de 
actividades similares o conexas a las mencionadas con anterio-
ridad en beneficio del turismo; h) La realización de prestaciones, 
gestiones, tramites y toda otra actuación que fuera necesaria para 
la obtención de Permisos, Licencias, Certificados, y cualquier otro 
requisito tendiente al cumplimiento del objeto social; i) La socie-
dad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, 
adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídi-
cas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.- Capital Social: 
se suscribe totalmente el capital social de pesos ochocientos mil 
($ 800.000.-) divididos en ochocientas (800.-) acciones ordinarias 
nominativas no endosables de pesos mil ($1.000.-), de valor no-
minal cada una con derecho a un voto por acción de la siguiente 
forma: el señor Daniel Eduardo Krasovitzky, la cantidad de cuatro-
cientas (400.-)acciones nominativas no endosables o sea la suma 
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de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-)y la señorita María Jose 
Bustos Gómez, la cantidad de cuatrocientas (400.-)acciones no-
minativas no endosables o sea la suma de pesos cuatrocientos mil 
($400.000.-). Integrando los únicos socios en este acto en dinero 
en efectivo el veinticinco (25%) de las respectivas suscripciones, 
comprometiéndose a integrar el setenta y cinco (75%) restante en 
un plazo no mayor a dos (02) años contados desde la fecha del 
presente contrato constitutivo.- Organización de la Administración: 
Se designa como administrador al Sr. Daniel Eduardo Krasovit-
zky, y se designa como administrador suplente de la sociedad a la 
señorita María José Bustos Gómez, quienes se encuentran pre-
sentes y manifiestan que acepta la designación efectuada, fijando 
domicilio especial en calle Salta N° 726, Planta Baja, de la locali-
dad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán.- Se desig-
na como representante legal de la sociedad al Sr. Daniel Eduardo 
Krasovitzky.- El ejercicio social cerrara el 31 del mes de Mayo de 
cada año de cada año.- Tucumán, Marzo de 2026. $11006. Aviso 
N° 269338. E y V 12/03/2026 - 

POR 1 DÍA - “CECICO DESARROLLO HUMANO S.A.S.” 
(Constitución)- Se hace saber que se encuentra en trámite la ins-
cripción del instrumento de fecha 27 de Junio de 2025, mediante 
el cual se constituye la Sociedad Acciones Simplificada “CECICO 
DESARROLLO HUMANO S.A.S.”, siendo la  parte integrante de 
su Instrumento social de acuerdo a lo normado en Ley Nº 19.550, 
la siguiente: CONTI CECILIA VERONICA, DNI Nº 27.650.616, 
CUIT Nº 27-27.650.616-7 de nacionalidad argentina, nacida el 
22/09/1979, de profesión Psicóloga, estado civil divorciada, con 
domicilio en calle Bolivia N° 69 Yerba Buena, Provincia de Tucu-
mán. Plazo de duración: La sociedad durará Cincuenta (50) años 
a partir de la fecha de su constitución. Designación de su objeto: 
La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena 
o asociada a terceros, a las siguientes actividades: El desarrollo, 
implementación, comercialización, licenciamiento y alquiler de sof-
tware, plataformas digitales y soluciones tecnológicas, incluyendo 
sistemas de gestión de recursos humanos, selección de personal, 
capacitación, empleabilidad, gestión administrativa, análisis de da-
tos e inteligencia artificial aplicada a la gestión organizacional y al 
empleo. La prestación de servicios de consultoría, asesoramiento 
y acompañamiento estratégico en materia de recursos humanos, 
desarrollo organizacional, gestión empresarial, liderazgo, cultura 
organizacional, planificación estratégica, bienestar laboral y desa-
rrollo del capital humano. El diseño, desarrollo y dictado de progra-
mas de formación, capacitación y entrenamiento, en modalidades 
presenciales, virtuales y asincrónicas, dirigidos a empresas, orga-
nizaciones, instituciones públicas y privadas y personas, incluyen-
do capacitaciones técnicas, habilidades blandas, empleabilidad y 
desarrollo personal y profesional. La realización de procesos de se-
lección, evaluación, orientación, desarrollo y acompañamiento de 
personas, incluyendo evaluaciones de desempeño, diagnósticos 
organizacionales, medición de clima laboral, orientación laboral y 
profesional y programas de desarrollo de competencias. La crea-
ción, gestión, coordinación y articulación de proyectos de impacto 
social, comunitario y territorial vinculados al fomento y promoción 
de los derechos humanos, en especial los derechos económicos, 
sociales y culturales, mediante acciones relacionadas con el em-
pleo, la capacitación, la inclusión laboral, el fortalecimiento del en-
tramado productivo y el desarrollo humano integral, en articulación 
con organismos públicos, privados, universidades, cámaras em-

presarias, organizaciones de la sociedad civil y otras instituciones. 
El diseño e implementación de programas orientados al desarrollo 
territorial sostenible, la planificación estratégica de comunidades y 
ciudades resilientes, saludables e inclusivas, y la innovación social 
aplicada al desarrollo organizacional y productivo. La participación 
en programas de financiamiento, subsidios, aportes no reembolsa-
bles y demás instrumentos públicos o privados vinculados al desa-
rrollo humano, organizacional y territorial. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir dere-
chos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 
enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones 
y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración, comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar 
créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público. Capital Social: El Capital 
Social es de $800.000 (pesos OCHOCIENTOS MIL), representan-
do por 800 (OCHOCIENTAS) acciones ordinarias escriturales, de 
$1.000 (pesos Mil). Conti Cecilia Verónica, suscribe la cantidad de 
800 acciones ordinarias escriturales, de mil pesos ($1.000) valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Administra-
dor titular: Conti Cecilia Verónica, DNI Nº 27.650.616, Administra-
dor suplente: Orellana Pablo Cesar, DNI Nº 27.017.499, Fecha de 
cierre de ejercicio: 30 de junio de cada año. Fdo. Conti Cecilia Ve-
rónica. Administrador. $8600. Aviso N° 269373. E y V 12/03/2026 - 

POR 1 DÍA - “GERENCIAMIENTO PALMIRA S.A.S.” (Constitu-
ción)- Se hace saber que se encuentra en trámite la inscripción del 
instrumento de fecha 09 de Marzo de 2026, mediante el cual se 
constituye la Sociedad Acciones Simplificada “GERENCIAMIEN-
TO PALMIRA S.A.S.”, siendo parte integrante de su Instrumento 
social de acuerdo a lo normado en Ley Nº 19.550, la siguiente: Gu-
raiib Amalia Alejandra, DNI Nº 20.178.655, CUIT Nº 27-20178655-
5 de nacionalidad argentina, nacida el 26/04/1968, de profesión 
comerciante, estado civil casada, con domicilio en Av. Ejercito del 
Norte N° 54 San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán. Plazo 
de duración: La sociedad durará Cincuenta (50) años a partir de 
la fecha de su constitución. Designación de su objeto: La sociedad 
tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena o asociada 
a terceros, a las siguientes actividades: Turismo: nivel nacional e 
internacional, organizado, promoviendo, realizando y financiando 
el transporte y alojamiento de cosas y personas, convenciones, 
viajes de estudios y excursiones por cuenta propia o por interme-
dio de terceros asociada o representando a terceros, mediante 
el expendio de pasajes terrestres, fluviales, marítimos o aéreos, 
podrá establecer sucursales, agencias o representaciones en el 
país o extranjero, asignándole o no un capital fijo. Servicios de 
eventos: organización de eventos, diseño, planificación y produc-
ción de congresos, festivales, ceremonias, fiestas, convenciones 
u otro tipo de reuniones. Alquiler de vajillas, mesas, sillas, músi-
ca y luces, personal para la organización. Transporte: Mediante 
la explotación del transporte de pasajeros por automotor, aéreo, 
fluvial, marítimo y ferroviario, tanto en el ámbito provincial como 
así también interprovincial e internacional. Los servicios de Trans-
portes podrán ser para Turismo y/o Servicios Regulares de Línea. 
De Servicios: vinculados al objeto social sobre unidades nuevas 
o usadas; compraventa de bienes muebles de uso comercial o in-
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dustrial; adquisición, venta o permuta de toda clase de bienes in-
muebles, urbanos, suburbanos y rurales, así como su explotación 
en actividades agropecuarias, mineras o inmobiliarias en general; 
explotación hotelera; industrialización y comercialización de pro-
ductos agrícolas-ganaderos; tomar participación en sociedades de 
objeto similar, constituidas o por constituirse y adquirir el activo y 
pasivo de otros establecimientos análogos. Otorgamiento de prés-
tamos, aportes e inversiones de capital a particulares o socieda-
des con fondos propios, realizar financiaciones y operaciones de 
crédito garantizadas, o no, mediante hipotecas, prendas, fianzas, 
cauciones, debentures, obligaciones negociables y demás valores 
mobiliarios, sean nacionales o extranjeros, con exclusión de las 
actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. 
Constructoras: mediante la construcción de edificios de cualquier 
naturaleza, ya sean complejos habitacionales o viviendas indivi-
duales contempladas en los planes oficiales por intermedio de 
cualquier banco público nacional y/o provincial y/o municipal y/o 
privado; todo tipo de obra de todo tipo de carácter público o priva-
do, asesoramiento técnico de construcción, realizar mensuras, tra-
bajos topográficos, subdivisiones generales, caminos, hangares, 
silos puentes, pavimentos vecinales y en general toda tarea del 
ramo de la construcción. Inmobiliarias: compra venta arrendamien-
to y/o administración de inmuebles urbanos y rurales, operaciones 
comprendidas en leyes de propiedad horizontal y demás disposi-
ciones relacionadas con la vivienda. Servicios: ejecución de man-
datos, representaciones comerciales y civiles, comisiones, servi-
cios, asesoramiento, consultorías, confección e proyectos, geren-
ciamiento, etc. La Presente enunciación es meramente declarativa 
y no limitativa, pudiendo por lo tanto realizar a tales efectos todos 
los actos y medios que fueren necesarios para la consecución de 
los fines para la cual se conforma la presente sociedad. Capital 
Social: El Capital Social es de $800.000 (pesos OCHOCIENTOS 
MIL), representando por 800 (OCHOCIENTAS) acciones ordina-
rias escriturales, de $1.000 (pesos Mil). Guraiib Amalia Alejandra, 
suscribe la cantidad de 800 acciones ordinarias escriturales, de 
mil pesos ($1.000) valor nominal cada una y con derecho a un vo-
to por acción. Administrador titular: Guraiib Amalia Alejandra, DNI 
Nº 20.178.655, Administrador suplente: Haddad Elías Felipe, DNI 
Nº 18.505.280, Fecha de cierre de ejercicio: 30 de junio de cada 
año. Fdo. Guraiib Amalia Alejandra. Administrador. $9080. Aviso N° 
269374. E y V 12/03/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “RFYJ BUDEGUER S.R.L.” Por 
resolución del Órgano de Administración y Representación de la 
entidad “R.F.Y.J. BUDEGUER S.R.L.”, conforme a lo establecido en 
el Contrato Social y las disposiciones legales vigentes, se convoca 
a los señores socios de la entidad a la Reunión de Socios que se 
celebrará en la sede social sita en calle 25 de Mayo Nro. 397, San 
Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, el día 19 de Marzo de 
2026, a las 17:30 hs; la cual se considerará constituida cualquiera 
sea el número de socios y votos presentes, a efectos de tratar 
el siguiente Orden del Día: 1.- Ratificación y convalidación de las 
decisiones adoptadas en el punto 1 y 2 del orden del día, de la 
Reunión de Socios de fecha 15/04/20, volcada en la FS. 84/85/86 
del presente Libro de Actas; 2.- Ratificación y convalidación de 
las decisiones adoptadas en el punto 1 y 2 del orden del día de 
la Reunión de Socios de fecha 09/12/20, volcada en la FS. 87/88 
del presente Libro de Actas; 3.- Ratificación y convalidación de 
las decisiones adoptadas en el único punto del orden del día, de 

la Reunión de Socios de fecha 21/07/21, volcada en la FS. 89/90 
del presente Libro de Actas; 4.- Ratificación y convalidación de 
las decisiones adoptadas en el punto 1 y 2 del orden del día de la 
Reunión de Socios de fecha 15/03/22 volcada en la FS. 91/92/93 
del presente Libro de Actas; 5.- Tratamiento y consideración del 
Balance General, el Estado de Resultados, el Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, el Balance General Consolidado y el Estado 
de Resultado Consolidados, y las Notas y Anexos Correspondien-
te a los ejercicios de la sociedad cerrados al 30/09/22, al 30/09/23 
y al 30/09/24. 6.- Tratamiento y consideración de la gestión de la 
gerencia durante los ejercicios cerrados al 30/09/22, al 30/09/23 y 
al 30/09/24. Se informa que la documentación contable referida al 
punto 5 se encuentra a disposición para su consulta en la sede so-
cial. San Miguel de Tucumán, 10 de Marzo de 2026. $3960. Aviso 
N° 269376. E y V 12/03/2026 - 

POR 1 DÍA - VITAGRO S.A.S. Expte: 1008/205/2026. Se 
hace saber que por Expediente Nº 1008/205/2026 de fecha 
27/02/2026, se encuentra en trámite la inscripción del instrumento 
de fecha 20/12/2025 mediante el cual, el Sr. ENZO DANIEL BIR-
GI, DNI: 37.956.836, CUIT: 20-37956836-0, argentino, nacido el 
01/03/1994, ingeniero agrónomo, soltero, con domicilio en Calle 
Santiago del Estero 716 4°C, San Miguel de Tucumán, Tucumán, 
cede, vende y transfiere las acciones que le pertenecen de la so-
ciedad “VITAGRO S.A.S.”, al Sr. OMAR AUDI, DNI: 37.096.611, 
CUIT: 20-37096611-8, argentino, nacido el 27/10/1992, ingeniero 
agrónomo, divorciado, con domicilio en calle Cariola N° 270, Yerba 
Buena, Tucumán. Como consecuencia, se modifican las cláusulas 
transitorias (A), (B), (C) y (D) de la mencionada sociedad, que-
dando redactadas de la siguiente manera: A) Fijar la sede social 
en Avenida Circunvalación KM 1.299, Las Talitas, Tucumán. B) De 
conformidad con lo establecido en la cláusula sexta, se suscribe 
totalmente el capital social de $750.000, (pesos setecientos cin-
cuenta mil) dividido en 100 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $7.500 (pesos siete mil quinientos), de valor no-
minal cada una con derecho a un voto por acción de la siguiente 
forma: el Sr. OMAR AUDI, DNI N° 37.096.611, la cantidad de 100 
acciones nominativas no endosables o sea la suma de $750.000 
(Pesos setecientos cincuenta mil), que representan en su conjunto 
el 100 % del capital social. Los socios integran en este acto en 
dinero en efectivo el 100 % de las respectivas suscripciones. C) 
Se designa como administrador titular al Sr. OMAR AUDI, argen-
tino, nacido el 27/10/1992, ingeniero agrónomo,  divorciado, con 
domicilio en la calle Cariola N° 270, Yerba Buena, Tucumán, CUIT  
20-37096611-8, y se designa como administrador suplente de la 
sociedad al Sr. OMAR GUSTAVO AUDI, domiciliado en calle San 
Lorenzo N° 4.555, San Miguel de Tucumán, Tucumán, nacido el 
23/06/1970, argentino, DNI N° 21.746.061, CUIT 20-21746061-
2, quienes se encuentran presentes y manifiestan que aceptan 
la designación efectuada, fijando domicilio especial en Avenida 
Circunvalación KM 1.299 Las Talitas, Tucumán. D) Se designa co-
mo Representante Legal de la sociedad al Sr. OMAR AUDI, DNI: 
37.096.611, CUIT: 20-37096611-8, de nacionalidad argentino, na-
cido el 27/10/1992, estado civil divorciado, con domicilio Cariola N° 
270, Yerba Buena, Tucumán, quien se encuentra presente y mani-
fiesta que acepta la designación efectuada, fijando domicilio es-
pecial en Avenida Circunvalación KM 1.299, Las Talitas, Tucumán.                                                                     
San Miguel de Tucumán, 10 de Marzo de 2026. $5344. Aviso N° 
269377. E y V 12/03/2026 - 
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POR 1 DÍA - Partido Socialista-DISTRITO TUCUMAN, en cum-
plimiento de la Ley 26215 y lo ordenado oportunamente por la Jus-
ticia Electoral, comunicamos que el Informe Previo y el Informe 
Final de Campaña Elecciones 2025 para la categoría Diputados 
Nacionales (art. 54 y art. 58 de la cit. Ley) se encuentran publica-
dos para su consulta pública en https://partidosocialistadistritotu-
cuman.blogspot.com $1000. Aviso N° 269384. E y V 12/03/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “FARMACIA MARIA IV” (trans-
ferencia de fondo de comercio) S/INSCRIPCION. EXPTE. N° 
621/205-F-2026.- Se hace saber que por Expediente N° 621/205-
F-2026, se encuentra en trámite de Inscripción el Instrumento de 
fecha 29/01/2026, mediante el cual el FARMA NUEVA NORTE 
S.R.L, CUIT 30-71846734-5, con domicilio en 24 DE SEPTIEM-
BRE Y SOLANO PEÑA S/N -(4178) RANCHILLOS DEPAR: CRUZ 
ALTA TUCUMÁN; vende, cede y transfiere a favor de NUEVA FAR-
MAS SRL”, CUIT 30-71913775-6 con domicilio en Lavalle 550 – “3 
A” de esta ciudad, el fondo de comercio denominado “FARMACIA 
MARÍA IV”, el cual realiza la actividad de FARMACIA, y se encuen-
tra ubicado en Av. Fanzolato, Yerba Buena, Tucumán. La escribanía 
interviniente en el proceso de transferencia del fondo de Comercio 
es el Registro Notarial N° 46 de Tucumán a cargo de la escribana 
María Celeste Delloca, con domicilio en Gral Paz N° 485 de la 
ciudad de Tucumán. SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 11 de marzo 
de 2025. $1922. Aviso N° 269385. E y V 12/03/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “ALBERTO ENRIQUE VIE-
RA Y CÍA. S.R.L.” (MODIFICACIÓN).- Se hace saber que se en-
cuentra en trámite la inscripción del instrumento privado de fecha 
10/03/2026, mediante el cual los socios Alberto Enrique Viera, DNI 
N° 8.087.106; Cecilia María Viera, DNI N° 22.336.046; Eugenio 
Santiago Viera, DNI N° 28.221.025; y Alberto Enrique Viera (h), 
DNI N° 25.992.217, quienes representan el cien por ciento (100%) 
del capital social, resolvieron: Ratificar en todos sus términos la 
designación de gerentes efectuada en reunión de socios de fecha 
04/07/2014, en la cual se designó como gerentes de la sociedad a 
todos los socios titulares de cuotas sociales, quienes continúan en 
el ejercicio de dichos cargos. Modificar la cláusula sexta del contra-
to social, la cual quedará redactada de la siguiente manera: SEX-
TA: “La administración de la sociedad estará a cargo de todos los 
socios quienes revestirán el carácter de gerentes y cuyas firmas 
en forma conjunta, individual o indistinta obligarán a la sociedad.- 
Desempeñarán sus funciones durante el plazo de duración de la 
sociedad pudiendo ser removidos únicamente por justa causa. 
La firma social solo podrá obligarse en operaciones relacionadas 
con el giro de la sociedad, quedando prohibido comprometerla en 
especulaciones extrañas a su objeto, ni en fianzas o garantías a 
favor de terceros. En el ejercicio de la administración los socios 
podrán, para el cumplimiento de los fines sociales: constituir toda 
clase de derechos reales, permutar, ceder, tomar en locación bie-
nes muebles o inmuebles, administrar bienes de otros, nombrar 
agentes, otorgar poderes generales y especiales, realizar todo ac-
to o contrato por el cual se adquieran o enajenen bienes, contratar 
o subcontratar cualquier clase de negocio, solicitar créditos, abrir 
cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones con los 
Bancos:  de la Nación Argentina, Nacional de Desarrollo, Hipote-
cario Nacional, de la provincia de Tucumán, Empresario de Tucu-
mán, Comercial del Norte, Español del Rio de la Plata, Londres y 
América del Sud, Crédito Rural Argentino, Municipal de Tucumán 
y cualquier otro banco municipal, provincial o nacional, privado, 

del país o del extranjero y/o cooperativas de crédito, constituir hi-
potecas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la 
forma y condiciones que consideran más conveniente, dejándose 
constancia que las enumeraciones precedentes no son taxativas 
sino simplemente enunciativas, pudiendo realizar todos los actos y 
contratos que se relacionen directa o indirectamente con el objeto 
social, incluso los actos previstos en los artículos 782 y 1881 del 
Código Civil y lo dispuesto por el art 9°) del decreto Ley 5965/63, 
que en sus partes pertinentes se tienen por reproducidas.” San Mi-
guel de Tucumán, 11 de marzo de 2026. $5618. Aviso N° 269386. 
E y V 12/03/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “TOKA S.A.S” Expte: 522/205- T 
-2026.- Por disposición del Sr. Director de Personas Jurídicas-Re-
gistro Público, el CPN Aldo Madero, se hace saber que por Expe-
diente 522/205-T-2026 de fecha 10/02/2026, se encuentra en trá-
mite de inscripción el instrumento de fecha 05 de febrero del año 
2026, mediante el cual se constituye la sociedad “TOKA S.A.S”, de 
acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por los Sres.: 
Santiago Graña, D.N.I 29.183.703, argentino, nacido el 31 de di-
ciembre de 1981, de estado civil divorciado, de profesión Contador 
Público Nacional, con domicilio en Manzana U Casa S/N B° Con-
greso San Miguel de Tucumán y el Sr. Matías Raúl Bachur, D.N.I 
30.357.666, argentino, nacido el 01 de enero de 1984, de estado 
civil casado, de profesión empresario, con domicilio en Sector 20 
MZA 23 Casa 8 S/N B Lomas de Tafi – Tafi Viejo – Tucumán– Tucu-
mán.- Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y legal 
en calle Santa Fe 680, San Miguel de Tucumán, Tucumán.- Plazo 
de Duración: La duración de la sociedad será de La duración de 
la sociedad es de 40 años a partir de la inscripción en el Regis-
tro Público de Tucumán.- Designación de su Objeto: La sociedad 
tiene por objeto La sociedad tendrá por objeto realizar, por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extran-
jero, las siguientes actividades:Gastronomía: A) La explotación y 
administración de todo tipo de negocios gastronómicos, tales co-
mo restaurantes, bares, confiterías y/o realización de recepciones, 
servicios de catering, concesiones gastronómicas, comedores, 
casas de comidas, con o sin expendio de bebidas alcohólicas, 
en locales propios, alquilados y/o concesionados. B) Elaboración, 
producción, transformación compra, importación, exportación, 
fraccionamiento y/o comercialización de productos y subproduc-
tos alimenticios de todo tipo y bebidas, expendio de todo tipo de 
bebidas. C) Complementariamente a su actividad principal, podrá 
organizar, producir, realizar y/o tomar a cargo la administración de 
eventos, reuniones empresariales, culturales, artísticos, realizar 
la explotación de salones de fiestas, espectáculos, convenciones, 
ferias, exposiciones y congresos; actividades culturales, científi-
cas, deportivas, recreativas en sus diversas modalidades, dentro 
y/o fuera de sus establecimientos y/o en locaciones de terceros. 
D) La adquisición, enajenación y/o permuta de bienes muebles o 
inmuebles destinados a hotelería y la gastronomía y actividades 
conexas. Realizar operaciones de franquicias y/o concesiones ba-
jo cualquiera de sus modalidades referida a la actividad hotelera 
y gastronómica. Asimismo, para la consecución de su objeto la 
sociedad podrá recurrir a aportes e inversiones de capitales de 
particulares y de personas jurídicas, nacionales o extranjeras, 
concesión de préstamos y créditos, excluyéndose las operaciones 
comprendidas dentro de la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el recurso al ahorro público. Para el desarrollo de 
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su objeto social la sociedad podrá participar en otras sociedades, 
en el país o en el extranjero, en la condición de socia o accionista. 
Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesio-
nales con título habilitante. E) Vending y Máquinas Automáticas: La 
importación, exportación, compra, venta, comercialización, distri-
bución, locación, alquiler (con o sin opción a compra), comodato 
y explotación de máquinas expendedoras automáticas (vending) 
de todo tipo, incluyendo, pero no limitándose a hielo, dispensers 
de agua, café, bebidas frías, snacks, y cualquier otro producto o 
servicio automatizado, así como sus repuestos e insumos. F) In-
mobiliaria: Compraventa, permuta, locación de inmuebles, sean 
con destino comercial industrial o para la vivienda; tomar dinero en 
mutuo con o sin interés; celebrar contratos de seguro, transporte, 
contratos con entidades bancarias y/o financieras; y, en general, 
celebrar todos aquellos actos y contratos que sean necesarios 
para dar cumplimiento al objeto social.- Capital Social: El capital 
social se establece en la suma de $$800,000 (Pesos ochocientos 
mil), dividido en 800 (ochocientos) acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $1.000 (Pesos mil) de valor nominal cada una, 
totalmente suscriptas por cada uno de los socios con el siguiente 
detalle: el Sr. Santiago Graña la cantidad de 400 acciones, y el Sr. 
Matías Raúl Bachur la cantidad de 400 acciones.- Organización 
de la Administración: La administración estará a cargo de Santiago 
Graña DNI 29.183.703. La representación legal estará a cargo de 
Santiago Graña DNI 29.183.703.- Fecha de Cierre de Ejercicio: el 
ejercicio social cerrara el 31 de marzo de cada año.- SAN MIGUEL 
DE TUCUMAN, 09 de marzo de 2026. $9514. Aviso N° 269390. E 
y V 12/03/2026 - 

POR 1 DÍA - SOCIEDAD SARMIENTO. San Miguel de Tucu-
mán, 10 de Marzo de 2026. La Asociación Civil Sociedad Sarmien-
to, informa que debido a un error material se publicó erróneamente 
convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 1 de Abril a 
horas 17,30 cuando debió decir: “convocar a Asamblea General 
Ordinaria para el día 8 de Abril a horas 17,30” siendo correctos 
todos los demás datos de la publicación. DR. JUAN CORIA VIG-
NOLO PRESIDENTE. $1000. Aviso N° 269411. E y V 12/03/2026 - 

LICITACIONES
GOBIERNO DE TUCUMÁN

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 05/2026
Expediente Nº 472/425-PI-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Limpieza aseo y fumiga-
ción: Servicio integral de limpieza y control de plagas para la Sec. 
de Est. de Pol. Integrales sobre Adicc. del MDS y los inmuebles 
en los cuales funcionan los C.A.P.A. dep de dicha Sec. por 12 
meses., Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: 
DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 PISO 
- DTO. O, el día 25/03/2026, a horas 09:00. Consulta y Adquisi-
ción de Pliegos: DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS 
Nº 530 - 3 PISO - DTO. O. Sin Cargo. Aviso N° 269196. E 09 y V 
12/03/2026 - 

HONORABLE LEGISLATURA DE TUCUMAN 
LICITACION PUBLICA Nº 01/2026 

Expediente Nº 667-H-25

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: 1 unidad de CONSOLI-
DACIÓN ESTRUCTURAL Y ADECUACIÓN INTERIOR - EX BRI-
GADA DE INVESTIGACIÓNES, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y 
fecha de apertura: Subdirección de Compras y Economato, Muñe-
cas 951 1er. piso S.M. de Tuc., el día 10/04/2026, a horas 10:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Subdirección de Compras y 
Economato, de 8:00 a 14 hs., hasta el 01/04/26. Diferido. Aviso N° 
269236. E 10 y V 13/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 52/2025

Expediente Nº 199/52-2025
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: 1 unidad de PROVISIÓN 

Y COLOCACIÓN DE CARPINTERÍAS PARA EL 2° PISO DEL PA-
LACIO DE JUSTICIA, Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha de 
apertura: Sec. Administrativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, 
Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., el día 25/03/2026, a ho-
ras 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sec. Administrativa, 
Corte Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield N° 450, 
S. M. de Tuc., hasta el 18/03/2026. Diferido. Aviso N° 269267. E 09 
y V 12/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 06/2026

Expediente Nº 009/52-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación:  Mantenimiento y servi-

cio de limpieza: 1 unidad de SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LOS EQUIPOS VRF DE LOS EDI-
FICIOS DENOMINADOS TRIBUNALES II Y ANEXO, Valor del Plie-
go: gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sec. Administrativa, Corte 
Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de 
Tuc., el día 25/03/2026, a horas 11:00. Consulta y Adquisición de 
Pliegos: Sec. Administrativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, 
Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., hasta el 18/03/2026. 
Diferido. Aviso N° 269268. E 09 y V 12/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 08/2026

Expediente Nº 013/52-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Mobiliario y equipamiento 

de oficina: 66 unidades de SILLAS DE PC - OFICINAS VARIAS, Va-
lor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sec. Adminis-
trativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield 
N° 450, S. M. de Tuc., el día 30/03/2026, a horas 10:00. Consulta 
y Adquisición de Pliegos: Sec. Administrativa, Corte Suprema de 
Justicia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., hasta 
el 25/03/2026. Diferido. Aviso N° 269269. E 09 y V 12/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

LICITACION PUBLICA Nº 02/2026
Expediente Nº 1057/440-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Elementos de limpieza: 1 
unidad de ADQUISICION DE MATERIALES DE LIMPIEZA, LOS 
CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO II DEL PLIEGO, Valor del 
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Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: SALA DE REUNIO-
NES DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA - MUÑECAS 
455 - PRIMER PISO , el día 09/04/2026, a horas 10:00. Consulta 
y Adquisición de Pliegos: SECCION COMPRAS DEL INSTITUTO 
PROVINCIAL DE VIVIENDA - MUÑECAS 483. Sin Cargo. Aviso N° 
269280. E 10 y V 13/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE TUCUMAN - 

IPSST
COTEJO DE PRECIOS Nº 02/2025
Expediente Nº 4301-15051-2025-I

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: 1 unidad de Extracción 
y Restauración de Mármoles de la fachada del Edificio de Casa 
Central del IPSST, Valor del Pliego: Sin valor, Lugar y fecha de 
apertura: Piedras 530 - Oficina de Compras del IPSST (6° C), el 
día 27/03/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: 
Piedras 530 - Oficina de Compras del IPSST (6° C) Llamado au-
torizado por Resoluciones N°10149/2025, 732/2026 y 1858/2026. 
Sin Cargo. Aviso N° 269286. E 10 y V 13/03/2026 - 

MINISTERIO PUBLICO FISCAL
LICITACION PUBLICA Nº 05/2026

Expediente Nº 102-940-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Limpieza aseo y fumiga-

cion: ADQUISICION DE INSUMOS PARA FUMIGACION,  Valor 
del Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: MINISTERIO 
PUBLICO FISCAL AV SARMIENTO 431 2do. PISO - UNIDAD ES-
PECIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, el día 26/03/2026, 
a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: PORTAL WEB 
OFICIAL DE LA PROVINCIA O UNIDAD ESPECIAL DE COM-
PRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO FIS-
CAL HASTA EL 25/03/2026. Diferido. Aviso N° 269287. E 10 y V 
13/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 14/2026
Expediente Nº 561/234-C-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE SEIS CAMIONETAS DOBLE CA-
BINA C/CHOFER- CARO LUIS- JEFE AUTOMOTORES- DMCE, 
Valor del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. COMPRAS 
Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA 
BUENA, el día 18/03/2026, a horas 09:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE 
VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado autorizado por RE-
SOL. N 315 DEL 04/03/2026. Sin Cargo. Aviso N° 269333. E 12 y 
V 17/03/2026 - 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
QUIOSCO/ CANTINA /FOTOCOPIADORA / LIBRERÍA

ESC. SEC. SUBOFICIAL SEGUNDO ROQUE RAMÓN QUINTANA
POR 4 DIAS - Licitación para Concesión de : QUIOSCO/ 

CANTINA /FOTOCOPIADORA / LIBRERÍA. Nombre del Estable-
cimiento: ESC. SEC. SUBOFICIAL SEGUNDO ROQUE RAMÓN 
QUINTANA. CUE: 9001745. Dirección: JUAN LUIS NOUGUÉS 
200. Localidad: SANTA ROSA DE LEALES. Valor del Pliego: 
$15.000 (Quince mil pesos). Venta del Pliego: Día (12/03/2026.) 

hasta (13/03/ 2026) de 8.30hs. a 12.30. Apertura de Sobres: Día 
(17/03/2024.) a 9.30hs. Lugar: Establecimiento Escolar. Precio Ba-
se de las Ofertas: $180.000 (Ciento Ochenta mil Pesos). $5152. 
Aviso N° 269343. E 11 y V 16/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
LICITACIÓN PUBLICA Nº 07/2026

Expediente Nº 012/52-2026
ACLARATORIA

POR 4 DIAS - ACLARAR QUE EL HORARIO DE APERTURA 
DE OFERTAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N°07/2026 ES A LAS 
11 HORAS.  Diferido. Aviso N° 269345. E 11 y V 16/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
INSTITUTO DE PROMOCION DEL AZUCAR Y EL ALCOHOL DE 

TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 02/2026

Expediente Nº 101/465-I-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Informatica y computa-

cion: 2 unidades de COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 16 uni-
dades de UPS, 1 unidad de NOTEBOOK, 2 unidades de DISCOS 
EXTERNOS, 2 unidades de TABLET, Insumos informaticos: 1 
unidad de HDMI INALAMBRICO, Equipos de comunicacion y se-
ñalamiento: 1 unidad de EQUIPO PARA VIDEO CONFERENCIA, 
Insumos informaticos: 8 unidades de TECLADO + MOUSE, Infor-
matica y computacion: 2 unidades de IMPRESORAS TERMICAS, 
2 unidades de MONITORES, Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar 
y fecha de apertura: SAN MARTIN N°623, PISO 9, OFICINA 2, 
SAN MIGUEL DE TUCUMAN, el día 27/03/2026, a horas 11:10. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: SAN MARTIN N°623, PISO 9, 
OFICINA 2, SAN MIGUEL DE TUCUMAN Llamado autorizado por 
RESOLUCION N°27/2026.Sin Cargo. Aviso N° 269346. E 11 y V 
16/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
SECRETARIA DE ESTADO DE COMUNICACION PUBLICA

LICITACION PUBLICA Nº 01/2026 
Expediente Nº 1562/120-D-2025

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Servicio de monitoreo de 
medios: SERVICIO DE MONITOREO A NIVEL NACIONAL DE 
LAS EMISIONES DE RADIO Y TELEVISION POR 24 MESES 
(ABIERTA Y DE CABLE), SERVICIO DE MONITOREO A NIVEL 
DE LA PROVICIA DE TUCUMAN DE LAS EMISIONOS DE RADIO 
Y TELEVISION (ABIERTA Y DE CABLE), Valor del Pliego: Gratis, 
Lugar y fecha de apertura: 25 de Mayo 90 sub-suelo departamento 
de adm., el día 07/04/2026, a horas 11:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: 25  de Mayo 90 sub-suelo departamento de adm. Sin 
Cargo. Aviso N° 269412. E 12 y V 17/03/2026 - 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Texto de composición corrida (cada 

caracter por 1 día de publicación)
$   2.-

b) Texto de composición no corrida 

(cuadros, diagramas, etc) página por 1 día de publicación 
$   10.000.-

c) Aviso Mínimo $   1000.-



Boletín Oficial /PROVINCIA DE TUCUMAN

12 DE MARZO DE 20262266	

 V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: 

bo
le

tin
.tu

cu
m

an
.g

ob
.a

r

PROVINCIA DE TUCUMAN

Boletín Oficial


		2026-03-12T12:18:30-0300
	SUAREZ LEDESMA Verónica Jessica




